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(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL 

RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 89/2023, 

90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 

POLÍTICOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y SE EXPIDE LA LEY 

GENERAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA CUAL SURTIÓ 

EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA 

SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 
ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: 
2 DE MARZO DE 2023. 
 
Ley publicada en la Tercera Sección del Diario Oficial de la Federación, el viernes 
23 de mayo de 2014. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
DECRETO 
 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
 
DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 
Artículo Único. Se expide la Ley General de Partidos Políticos 
 
 
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

 
TÍTULO PRIMERO 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
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CAPÍTULO I 
 
Disposiciones Preliminares 
 
 

Artículo 1. 
 
1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a 
los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre 
la Federación y las entidades federativas en materia de: 
 
a) La constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para 
su registro legal; 
 
b) Los derechos y obligaciones de sus militantes; 
 
c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la 
postulación de sus candidatos, la conducción de sus actividades de forma 
democrática, sus prerrogativas y la transparencia en el uso de recursos; 
 
d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 
 
e) Las formas de participación electoral a través de la figura de coaliciones; 
 
f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; 
 
g) La organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como los 
mecanismos de justicia intrapartidaria; 
 
h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus 
obligaciones; 
 
i) El régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y liquidación de 
los partidos políticos, y 
 
j) El régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 
 
 

Artículo 2. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
1. Son derechos político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos 
mexicanos, con relación a los partidos políticos, los siguientes: 
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a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del 
país; 
 
b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y 
 
c) Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los 
procesos internos de selección de candidatos y elección de dirigentes, teniendo 
las calidades que establezca la ley y los estatutos de cada partido político. 
 
 

Artículo 3. 
 
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante 
los Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
 
2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la 
intervención de: 
 
a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras; 
 
b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y 
 
c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la 
igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la 
participación paritaria en la integración de sus órganos, así como en la postulación 
de candidaturas. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas a legislaturas federales y locales, así como 
en la integración de los Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el caso de la Ciudad 
de México. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
En caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las sanciones 
que establezcan las leyes en la materia. 
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5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de 
los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el 
partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 
electoral anterior. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 6 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
6. EN CASO DE GRUPOS DE POBLACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, JÓVENES, AFROMEXICANAS, INTEGRANTES DE LA 
DIVERSIDAD Y RESIDENTES EN EL EXTERIOR, SE ESTARÁ A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO 4, DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
 

Artículo 4. 
 
1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
a) Afiliado o Militante: El ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
político-electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido 
político en los términos que para esos efectos disponga el partido en su 
normatividad interna, independientemente de su denominación, actividad y grado 
de participación; 
 
b) Autoridades jurisdiccionales locales: Las autoridades jurisdiccionales en materia 
electoral de las entidades federativas; 
 
c) Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 
 
d) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
e) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 
 
f) Ley: La Ley General de Partidos Políticos; 
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(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
g) Ley General de Acceso: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia; 
 
h) Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
 
i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las 
entidades federativas; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO j) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
j) DIRECCIÓN EJECUTIVA: LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; 
 
k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 
 
l) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 

Artículo 5. 
 
1. La aplicación de esta Ley corresponde, en los términos que establece la 
Constitución, al Instituto y al Tribunal, así como a los Organismos Públicos Locales 
y a las autoridades jurisdiccionales locales. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 



 

04/06/2026 12:07 p. m. 6 
 

 

(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
2. LAS AUTORIDADES ELECTORALES COMPETENTES, AL RESOLVER LOS 
CONFLICTOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ENTIDADES DE 
INTERÉS PÚBLICO, DEBEN RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE 
AUTODETERMINACIÓN Y AUTOORGANIZACIÓN QUE RIGEN SU VIDA 
INTERNA, COMO GARANTÍA DEL DERECHO DE SUS MILITANTES Y 
AFILIADOS A PARTICIPAR DE MANERA LIBRE EN LA TOMA DE DECISIONES. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 3 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
3. LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN EJERCICIO DE SU AUTODETERMINACIÓN 
Y AUTOORGANIZACIÓN, TIENEN EN TODO MOMENTO EL DERECHO A 
ELEGIR A SUS DIRIGENTES Y A SUS CANDIDATURAS CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, SIN LA 
INTERVENCIÓN DE NINGUNA AUTORIDAD ELECTORAL. 
 
 

Artículo 6. 
 
1. En lo no previsto por esta Ley se estará a lo dispuesto por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 

 
CAPÍTULO II 
 
De la Distribución de Competencias en Materia de Partidos Políticos 
 
 

Artículo 7. 
 
1. Corresponden al Instituto, las atribuciones siguientes: 
 
a) El registro de los partidos políticos nacionales y el libro de registro de los 
partidos políticos locales; 
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b) El reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
partidos políticos nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular 
federal; 
 
c) La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando 
éstos lo soliciten, con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca 
esta Ley; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO d) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
d) LA FISCALIZACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES, LAS COALICIONES, LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES Y LOCALES Y DE LOS 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR FEDERAL Y LOCAL, Y 
 
e) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 
 
 

Artículo 8. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
1. EL INSTITUTO, PARA EL EJERCICIO DIRECTO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, CONTARÁ CON LOS 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS, TÉCNICOS, HUMANOS Y MATERIALES 



 

04/06/2026 12:07 p. m. 8 
 

 

QUE SE SEÑALEN EXPRESAMENTE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
2. EL INSTITUTO, CUANDO EXISTAN CAUSAS EXCEPCIONALES 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE LO AMERITEN Y SOLO CON LA 
APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE AL MENOS OCHO VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, PUEDE DELEGAR EN LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES LA FISCALIZACIÓN DE LOS INGRESOS 
Y EGRESOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, SUS COALICIONES Y 
CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
SI EL INSTITUTO NO DELEGA LA FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES TIENEN PROHIBIDO CONTAR CON 
ÁREAS Y ESTRUCTURAS OPERATIVAS Y ORGANIZACIONALES EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y EJERCER RECURSOS PARA ESTOS FINES. 
 
3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto someterá al Consejo General los acuerdos 
de resolución en los que se deberá fundar y motivar el uso de esta facultad. 
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4. Para el ejercicio de esta facultad, el Instituto deberá valorar que el Organismo 
Público Local de que se trate: 
 
a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, 
protocolos y lineamientos específicos que para tal efecto emita el Consejo 
General; 
 
b) Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal 
en materia de fiscalización; 
 
c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de 
las funciones a delegar; 
 
d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con 
el Servicio Profesional Electoral Nacional; 
 
e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local 
electoral vigente, y 
 
f) El Instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización 
delegadas, siempre que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de 
los integrantes del Consejo General. 
 
5. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades que le 
delegue el Instituto sujetándose a lo previsto por esta Ley, los lineamientos, 
acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo 
General. 
 
 

Artículo 9. 
 
1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes: 
 
a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos 
locales y los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas; 
 
b) Registrar los partidos políticos locales; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL INCISO c) 
DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
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CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
c) VERIFICAR QUE LA LEGISLATURA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SE 
INTEGRE CON DIPUTACIONES ELECTAS, SEGÚN LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN LOS 
TÉRMINOS QUE SEÑALEN SUS LEYES. EN NINGÚN CASO, UN PARTIDO 
POLÍTICO DEBE CONTAR CON UN NÚMERO DE DIPUTACIONES POR 
AMBOS PRINCIPIOS QUE REPRESENTEN UN PORCENTAJE DEL TOTAL DE 
LA LEGISLATURA QUE EXCEDA EN OCHO PUNTOS SU PORCENTAJE DE 
VOTACIÓN EMITIDA. ESTA NORMA NO SE APLICARÁ AL PARTIDO POLÍTICO 
QUE, POR SUS TRIUNFOS EN DISTRITOS UNINOMINALES, OBTENGA UN 
PORCENTAJE DE CURULES DEL TOTAL DE LA LEGISLATURA SUPERIOR A 
LA SUMA DEL PORCENTAJE DE SU VOTACIÓN EMITIDA, MÁS EL OCHO POR 
CIENTO. PARA RECONOCER Y GARANTIZAR LA REPRESENTACIÓN Y 
PLURALIDAD DE LAS FUERZAS POLÍTICAS QUE CONTIENDAN EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LA ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES SE 
REALIZARÁ CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN I DEL INCISO c) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE 
JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
I. (DEROGADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN II DEL INCISO c) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE 
JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
II. (DEROGADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
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(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL INCISO c) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
III. EN LA INTEGRACIÓN DE LA LEGISLATURA, EL PORCENTAJE DE 
REPRESENTACIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO NO PODRÁ SER MENOR AL 
PORCENTAJE DE VOTACIÓN QUE HUBIERE RECIBIDO MENOS OCHO 
PUNTOS PORCENTUALES. EN TODO CASO, LA FÓRMULA ESTABLECERÁ 
LAS REGLAS PARA LA DEDUCCIÓN DEL NÚMERO DE DIPUTACIONES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE SEAN NECESARIOS PARA 
ASIGNARLAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE SE ENCUENTREN EN ESE 
SUPUESTO, DE MAYOR O MENOR SUBREPRESENTACIÓN. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL INCISO c) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
IV. LOS AJUSTES POR LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES AFIRMATIVAS 
POR GÉNERO DEBERÁN REALIZARSE CONFORME A LAS BASES QUE EN 
SU MOMENTO SE ESTABLEZCAN. 
 
d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 
 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

 
CAPÍTULO I 
 
De la Constitución y Registro de los Partidos Políticos 
 
 

Artículo 10. 
 
1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político 
nacional o local deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo 
Público Local, que corresponda. 
 
2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, 
se deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 
 
a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su 
programa de acción y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales 
deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 
 
b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por 
lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo 
menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar 
con credencial para votar en dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo 
ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en el país podrá ser 
inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la 
elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de 
que se trate, y 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO c) DEL NUMERAL 2 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
c) TRATÁNDOSE DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, CONTAR CON 
MILITANTES EN CUANDO MENOS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD O DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
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DE (SIC) CIUDAD DE MÉXICO, QUIENES DEBEN TENER CREDENCIAL PARA 
VOTAR EN DICHOS MUNICIPIOS O DEMARCACIONES. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL INCISO c) 
DEL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
EL NÚMERO TOTAL DE LOS MILITANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES EN LA ENTIDAD NO DEBE SER INFERIOR AL 0.26 POR CIENTO 
DEL PADRÓN ELECTORAL UTILIZADO EN LA ELECCIÓN LOCAL ORDINARIA 
INMEDIATA ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE QUE SE 
TRATE. 
 
 

Artículo 11. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
1. LA ORGANIZACIÓN DE LAS Y LOS CIUDADANOS QUE PRETENDA 
CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DEBE INFORMAR POR 
ESCRITO EL PROPÓSITO DE OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL ANTE EL INSTITUTO. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
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89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
PARA CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLÍTICO LOCAL, LA ORGANIZACIÓN 
HARÁ LO PROPIO ANTE EL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL QUE 
CORRESPONDA. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL NUMERAL 
1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
LA INFORMACIÓN PARA OBTENER EL REGISTRO DEBE PROPORCIONARSE 
A LA AUTORIDAD ELECTORAL CORRESPONDIENTE EN ENERO DEL AÑO 
SIGUIENTE AL DE LA ELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, O AL DE LA 
ELECCIÓN DE GUBERNATURAS O AL DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE 
(SIC) CIUDAD DE MÉXICO. 
 
2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la 
resolución sobre la procedencia del registro, la organización informará 
mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los 
primeros diez días de cada mes. 
 
 

Artículo 12. 
 
1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá acreditar lo 
siguiente: 
 
a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o 
en doscientos distritos electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, 
quien certificará: 
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(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL INCISO a) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA [N. DE E. REPUBLICADA], D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
I. EL NÚMERO DE AFILIADOS QUE CONCURRIERON Y PARTICIPARON EN 
LA ASAMBLEA ESTATAL O DISTRITAL, QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ SER 
MENOR A TRES MIL O TRESCIENTOS, RESPECTIVAMENTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR ESTA LEY; QUE SUSCRIBIERON 
EL DOCUMENTO DE MANIFESTACIÓN FORMAL DE AFILIACIÓN; QUE 
ASISTIERON LIBREMENTE; QUE CONOCIERON Y APROBARON LA 
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCIÓN Y LOS 
ESTATUTOS; Y QUE ELIGIERON A LOS DELEGADOS PROPIETARIOS Y 
SUPLENTES A LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUTIVA; 
 
II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron 
formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio 
de la credencial para votar, y 
 
III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el 
partido político. 
 
b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el Instituto, quien certificará: 
 
I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las 
asambleas estatales o distritales; 
 
II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas 
se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 
 
III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 
nacional, por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 
 
IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción 
y estatutos, y 
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V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que 
cuenta la organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del 
porcentaje mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los datos 
requeridos en la fracción II del inciso anterior. 
 
 

Artículo 13. 
 
1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse 
en partido político local, se deberá acreditar: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL INCISO 
a) DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
a) LA CELEBRACIÓN, POR LO MENOS EN DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, O BIEN, DE LOS MUNICIPIOS O 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SEGÚN SEA 
EL CASO, DE UNA ASAMBLEA EN PRESENCIA DE UN FUNCIONARIO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL COMPETENTE, QUIEN CERTIFICARÁ: 
 
I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en 
ningún caso podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del distrito, Municipio 
o demarcación, según sea el caso; que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y 
que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea local 
constitutiva; 
 
II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron 
formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio 
de la credencial para votar, y 
 
III. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención 
de organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir 
el partido político. 
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b) La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el Organismo Público Local competente, quien 
certificará: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL INCISO b) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
I. QUE ASISTIERON LOS DELEGADOS PROPIETARIOS O SUPLENTES, 
ELEGIDOS EN LAS ASAMBLEAS DISTRITALES, MUNICIPALES O DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SEGÚN SEA 
EL CASO; 
 
II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas 
se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 
 
III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 
local, por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 
 
IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción 
y estatutos, y 
 
V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que 
cuenta la organización en la entidad federativa, con el objeto de satisfacer el 
requisito del porcentaje mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los 
datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 
 
 

Artículo 14. 
 
1. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del 
Instituto o del Organismo Público Local competente. Los servidores públicos 
autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones 
correspondientes. 
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2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro 
en el plazo previsto en esta Ley, dejará de tener efecto la notificación formulada. 
 
 

Artículo 15. 
 
1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un 
partido, la organización de ciudadanos interesada, en el mes de enero del año 
anterior al de la siguiente elección, presentará ante el Instituto o el Organismo 
Público Local competente, la solicitud de registro, acompañándola con los 
siguientes documentos: 
 
a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados 
por sus afiliados; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO b) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
b) LAS LISTAS NOMINALES DE AFILIADOS POR ENTIDADES, DISTRITOS 
ELECTORALES, MUNICIPIOS O DEMARCACIONES TERRITORIALES DE (SIC) 
CIUDAD DE MÉXICO, SEGÚN SEA EL CASO, A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 12 Y 13 DE ESTA LEY. ESTA INFORMACIÓN DEBERÁ 
PRESENTARSE EN ARCHIVOS EN MEDIO DIGITAL, Y 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO c) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
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c) LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS CELEBRADAS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DISTRITOS ELECTORALES, MUNICIPIOS O 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE (SIC) CIUDAD DE MÉXICO, SEGÚN 
SEA EL CASO, Y LA DE SU ASAMBLEA NACIONAL O LOCAL CONSTITUTIVA, 
CORRESPONDIENTE. 
 
 

Artículo 16. 
 
1. El Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro 
como partido nacional, verificará el cumplimiento de los requisitos y del 
procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y formulará el proyecto de 
dictamen correspondiente. 
 
2. Para tal efecto, constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en 
formación, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un método 
aleatorio, en los términos de los lineamientos que al efecto expida el Consejo 
General, verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados 
requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado a la fecha de la solicitud de 
que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de 
antigüedad como máximo, dentro del partido en formación. 
 
 

Artículo 17. 
 
1. El Organismo Público Local que corresponda, conocerá de la solicitud de los 
ciudadanos que pretendan su registro como partido político local, examinará los 
documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos y del procedimiento de constitución señalados en esta Ley, y formulará 
el proyecto de dictamen de registro. 
 
2. El Organismo Público Local que corresponda, notificará al Instituto para que 
realice la verificación del número de afiliados y de la autenticidad de las 
afiliaciones al nuevo partido, conforme al cual se constatará que se cuenta con el 
número mínimo de afiliados, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con 
un año de antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
NUMERAL 3 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
3. EL INSTITUTO DEBE ESTABLECER UN SISTEMA DE REGISTRO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES QUE CONTENGA, AL MENOS: 
 
a) Denominación del partido político; 
 
b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 
 
c) Fecha de constitución; 
 
d) Documentos básicos; 
 
e) Dirigencia; 
 
f) Domicilio legal, y 
 
g) Padrón de afiliados. 
 
 

Artículo 18. 
 
1. Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se deberá verificar que no exista 
doble afiliación a partidos ya registrados o en formación. 
 
2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de 
partidos políticos, el Instituto o el Organismo Público Local competente, dará vista 
a los partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto requerirá al ciudadano para 
que se manifieste al respecto y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más 
reciente. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 3 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
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3. EN CASO DE QUE UNA O UN CIUDADANO TENGA CONOCIMIENTO DE 
QUE SE ENCUENTRA AFILIADO SIN SU CONSENTIMIENTO, PODRÁ 
SOLICITAR AL PARTIDO POLÍTICO CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN 
DE SU REGISTRO Y, EN SU CASO, PROCEDER CONFORME A DERECHO. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 4 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
4. LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON RESPONSABLES DE SUS SISTEMAS DE 
AFILIACIÓN, Y PARA EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO, EL INSTITUTO DEBE 
REALIZAR LA COMPROBACIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE 
AUXILIARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA 
TAREA. 
 
 

Artículo 19. 
 
1. El Instituto o el Organismo Público Local que corresponda, elaborará el proyecto 
de dictamen y dentro del plazo de sesenta días contados a partir de que tenga 
conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 
conducente. 
 
2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el 
registro. En caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo 
comunicará a los interesados. El registro de los partidos políticos surtirá efectos 
constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año previo al de la elección. 
 
3. La resolución se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación o en la 
Gaceta Oficial de la entidad federativa de que se trate, según corresponda, y 
podrá ser recurrida ante el Tribunal o la autoridad jurisdiccional local competente. 
 
 

 
CAPÍTULO II 
 
De las Agrupaciones Políticas Nacionales 
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Artículo 20. 
 
1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna 
circunstancia, las denominaciones de “partido” o “partido político”. 
 
 

Artículo 21. 
 
1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos 
electorales federales mediante acuerdos de participación con un partido político o 
coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán 
registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, 
color o colores de éste. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
2. EL ACUERDO DE PARTICIPACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR DEBE PRESENTARSE PARA SU REGISTRO ANTE LA PERSONA 
TITULAR DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL HASTA LA FECHA 
EN QUE INICIE LA ETAPA DE PRECAMPAÑAS ELECTORALES, SEGÚN 
CORRESPONDA. 
 
3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación 
participante. 
 
4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y 
procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en esta 
Ley y en el Reglamento correspondiente. 
 
 

Artículo 22. 
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1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite 
deberá acreditar ante el Instituto los siguientes requisitos: 
 
a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo 
de carácter nacional; además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades 
federativas, y 
 
b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a 
cualquier otra agrupación o partido. 
 
2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la 
elección, junto con su solicitud de registro, la documentación con la que acrediten 
los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el Consejo General. 
 
3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de sesenta días naturales 
contados a partir de la fecha en que conozca de las solicitudes de registro, 
resolverá lo conducente. 
 
4. Cuando proceda el registro, el Consejo General expedirá el certificado 
respectivo. En caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo 
comunicará a la asociación interesada. 
 
5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá 
efectos a partir del 1o. de junio del año anterior al de la elección. 
 
6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para 
los partidos políticos en esta Ley. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 7 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
7. LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS CON REGISTRO NACIONAL O LOCAL 
DEBEN PRESENTAR AL INSTITUTO UN INFORME ANUAL DEL EJERCICIO 
ANTERIOR SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS QUE 
RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD. 
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8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar 
dentro de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte. 
 
9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 
 
a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 
 
b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 
 
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 
 
d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que 
establezca el Reglamento; 
 
e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en esta Ley; 
 
f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro, y 
 
g) Las demás que establezca esta Ley. 
 
 

 
CAPÍTULO III 
 
De los Derechos y Obligaciones de los Partidos Políticos 
 
 

Artículo 23. 
 
1. Son derechos de los partidos políticos: 
 
a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en 
la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 
 
b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 
de la Constitución, así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y demás disposiciones en la materia; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO c) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
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EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
c) REGULAR SU VIDA INTERNA Y DETERMINAR SU ORGANIZACIÓN 
INTERIOR Y LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, SIN LA 
INTERVENCIÓN DE NINGUNA AUTORIDAD ELECTORAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE. 
 
d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos 
del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL INCISO 
d) DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DONDE EXISTA FINANCIAMIENTO 
LOCAL PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE PARTICIPEN EN 
LAS ELECCIONES LOCALES DE LA ENTIDAD, LAS LEYES LOCALES NO 
PUEDEN ESTABLECER LIMITACIONES A DICHO FINANCIAMIENTO, NI 
REDUCIRLO POR EL FINANCIAMIENTO QUE RECIBAN DE SUS DIRIGENCIAS 
NACIONALES. EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEDERAL NO PUEDE SER 
DISMINUIDO NI LIMITADO POR LOS RECURSOS LOCALES QUE RECIBAN DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL INCISO d) 
DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
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PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
LAS TRANSFERENCIAS DE RECURSOS ENTRE LOS COMITÉS EJECUTIVOS 
ESTATALES Y EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE CADA PARTIDO 
POLÍTICO SON JURÍDICAMENTE PERMISIBLES SIEMPRE Y CUANDO 
FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL PARTIDO POLÍTICO Y ESTÉN 
DESTINADOS A UN FIN LÍCITO. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL INCISO 
d) DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN RENUNCIAR PARCIALMENTE Y, EN SU 
CASO, REINTEGRAR EN CUALQUIER TIEMPO SU FINANCIAMIENTO PARA 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, SIEMPRE QUE NO SE VEA 
AFECTADO EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS ACTIVIDADES Y PREVALEZCAN 
EN SU FINANCIAMIENTO LOS RECURSOS PÚBLICOS SOBRE LOS DE 
ORIGEN PRIVADO, EN EL CASO DE CATÁSTROFES SUFRIDAS EN 
TERRITORIO NACIONAL POR CUALQUIER DESASTRE O FENÓMENO 
CONTEMPLADO EN LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL O CUALQUIER 
OTRO QUE PONGA A LA SOCIEDAD EN GRAVE PELIGRO. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE FEBRERO DE 2022) 
Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación por acuerdo del Consejo General de la autoridad 
electoral, cuando no hayan sido entregados a los partidos políticos y a solicitud del 
Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la representación 
legal del partido. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DEL INCISO d) 
DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
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CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
EN EL CASO DE RECURSOS QUE YA SE HUBIERAN ENTREGADO A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PARA 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, EL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL O INSTANCIA EQUIVALENTE QUE OSTENTE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PARTIDO POLÍTICO TRAMITARÁ SU 
REINTEGRO ANTE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN E INFORMARÁ AL 
CONSEJO GENERAL DE LA AUTORIDAD ELECTORAL LA DECISIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL NUMERAL 
1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
EL INSTITUTO, PARA CALCULAR EL REMANENTE DE FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO, DEBE CONSIDERAR LA SUMA DE LOS CONCEPTOS POR 
REINTEGROS, PAGOS Y GASTOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO, LOS 
CUALES DEBEN RESTARSE DE LA CANTIDAD TOTAL ENTREGADA POR 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO OCTAVO AL NUMERAL 
1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
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LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDEN APLICAR SUS REMANENTES DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO, EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, PARA 
EL PAGO DE SANCIONES. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO NOVENO AL NUMERAL 
1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
LA AUTORIDAD ELECTORAL NO DEBE REDUCIR O RETENER MÁS DEL 
VEINTICINCO POR CIENTO DE LA MINISTRACIÓN MENSUAL DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO QUE LES CORRESPONDA, POR 
CONCEPTO DE SANCIONES, MULTAS, DESCUENTOS, REMANENTES U 
OTROS CONCEPTOS; SALVO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 456, 
NUMERAL 1, INCISO A, FRACCIÓN III, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en las 
elecciones garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de 
condiciones, en los términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO f) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
f) FORMAR COALICIONES, FRENTES Y FUSIONES, LAS QUE EN TODO CASO 
DEBEN SER APROBADAS POR EL ÓRGANO DE DIRECCIÓN NACIONAL QUE 
ESTABLEZCA EL ESTATUTO DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
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EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY Y LAS LEYES GENERALES O LOCALES 
APLICABLES; 
 
g) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles 
que sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 
 
h) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, 
siempre y cuando se mantenga en todo momento su independencia absoluta, 
política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía del 
Estado mexicano y de sus órganos de gobierno; 
 
i) Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia 
electoral; 
 
j) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos 
Públicos Locales, en los términos de la Constitución, las constituciones locales y 
demás legislación aplicable; 
 
k) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales, y 
 
l) Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 
 
 

Artículo 24. 
 
1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante 
los órganos del Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 
 
a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 
 
b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 
 
c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 
 
d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, y 
 
e) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 
 
 

Artículo 25. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la 
de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
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participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 
 
b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o 
resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el 
funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 
 
c) Mantener el mínimo de militantes requeridos en las leyes respectivas para su 
constitución y registro; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO d) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
d) OSTENTAR LA DENOMINACIÓN, EMBLEMA Y COLOR O COLORES QUE 
TENGAN REGISTRADOS, LOS CUALES NO DEBEN SER IGUALES O 
SEMEJANTES A LOS UTILIZADOS POR PARTIDOS POLÍTICOS YA 
EXISTENTES. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO AL INCISO d) 
DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN CASO DE ASÍ DECIDIRLO PODRÁN UTILIZAR 
LOS REMANENTES DE SUS RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA LOS 
FINES QUE CONSTITUCIONALMENTE LES FUERON OTORGADOS EN 
SUBSECUENTES EJERCICIOS FISCALES, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁN 
UTILIZARLOS PARA LA ELECCIÓN FEDERAL O LOCAL SIGUIENTE; 
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(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus 
estatutos para la postulación de candidaturas; 
 
f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
 
g) Contar con domicilio social para sus órganos internos; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO h) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
h) EDITAR POR LO MENOS UNA PUBLICACIÓN TRIMESTRAL DE 
DIVULGACIÓN, Y OTRA SEMESTRAL DE CARÁCTER TEÓRICO, LAS CUALES 
DEBEN CONSIDERARSE EN EL GASTO PROGRAMADO Y CON LOS MISMOS 
REQUISITOS; 
 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
 
j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como 
en los tiempos que les corresponden en las estaciones de radio y en los canales 
de televisión, la plataforma electoral que sostendrán en la elección de que se trate; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO k) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
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k) PERMITIR LA PRÁCTICA DE AUDITORÍAS Y VERIFICACIONES POR LOS 
ÓRGANOS DEL INSTITUTO FACULTADOS PARA ELLO, O DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES CUANDO SE DELEGUEN EN ÉSTOS LAS 
FACULTADES DE FISCALIZACIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 41 DE LA 
CONSTITUCIÓN, PREVIA NOTIFICACIÓN FORMAL Y ACREDITACIÓN DE LA 
PERSONA QUE DEBA PRACTICAR LA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN, ASÍ 
COMO ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN QUE DICHOS ÓRGANOS LES 
REQUIERAN RESPECTO A SUS INGRESOS Y EGRESOS; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO l) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
l) COMUNICAR AL INSTITUTO O A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, 
SEGÚN CORRESPONDA, CUALQUIER MODIFICACIÓN A SUS DOCUMENTOS 
BÁSICOS, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE 
TOME EL ACUERDO CORRESPONDIENTE POR EL PARTIDO POLÍTICO. LAS 
MODIFICACIONES NO SURTIRÁN EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO DECLARE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y 
LEGAL DE LAS MISMAS. LA RESOLUCIÓN DEBE DICTARSE EN UN PLAZO 
QUE NO EXCEDA DE 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO 
LOS CAMBIOS DE LOS INTEGRANTES DE SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y DE 
SU DOMICILIO SOCIAL, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL INCISO l) 
DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
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(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
EL INSTITUTO O LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES SOLO PUEDEN 
VERIFICAR QUE LAS MODIFICACIONES QUE REALICEN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS SE APEGUEN A LAS NORMAS Y REGLAS ESTABLECIDAS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y EN ESTA LEY, SIN INVADIR LA AUTOORGANIZACIÓN Y 
AUTODETERMINACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN SU CARÁCTER 
DE ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; 
 
m) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades 
internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; 
 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que 
les hayan sido entregados; 
 
o) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que 
denigre a las instituciones y a los partidos políticos o que calumnie a las personas; 
 
p) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; 
 
q) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 
 
r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales 
y locales; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en 
sus órganos internos de dirección y espacios de toma de decisiones; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
t) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales 
libres de violencia política, en los términos de la Ley General de Acceso; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que 
se cuente todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en 
razón de género; 
 
(REFORMADO Y REUBICADO [N. DE E. ANTES INCISO S], D.O.F. 13 DE ABRIL 
DE 2020) 
v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la 
presente Ley, dentro de los cuales deberán informar trimestralmente de manera 
pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 
 



 

04/06/2026 12:07 p. m. 34 
 

 

(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
w) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y 
distribución de tiempos del Estado; 
 
x) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y 
acceso a su información les impone, y 
 
y) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE FEBRERO DE 2022) 
No constituirá una falta al inciso n) del presente numeral la renuncia o reintegro del 
financiamiento público que en su caso realicen los partidos políticos en los 
términos del inciso d) del numeral 1, del artículo 23 de esta Ley. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
2. LAS AUTORIDADES ELECTORALES, A PETICIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, DEBEN AUXILIARLOS Y ORIENTARLOS EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 3 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
3. LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
EXPRESAMENTE RECONOCIDAS POR LA CONSTITUCIÓN Y POR ESTA LEY. 
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(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 4 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
4. EN NINGÚN CASO, SE INTERPRETARÁN LOS ORDENAMIENTOS EN 
MATERIA ELECTORAL PARA CREAR O IMPONER MÁS OBLIGACIONES A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUE LAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN 
Y ESTA LEY. 
 
 

Artículo 26. 
 
1. Son prerrogativas de los partidos políticos: 
 
a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
 
b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público 
correspondiente para sus actividades; 
 
c) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta Ley y en las leyes de la 
materia, y 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO d) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
d) USAR LAS FRANQUICIAS POSTALES NECESARIAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 
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CAPÍTULO IV 
 
De las Obligaciones de los Partidos Políticos en Materia de Transparencia 
 
 

Artículo 27. 
 
1. Las disposiciones del presente Capítulo son de carácter obligatorio para los 
partidos políticos sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia de 
transparencia. 
 
 

Artículo 28. 
 
1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos 
de conformidad con las normas previstas en este Capítulo y en la legislación en 
materia de transparencia y acceso a la información. El organismo autónomo 
garante en materia de transparencia tendrá competencia para conocer de los 
asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de 
datos personales en posesión de los partidos políticos. 
 
2. Las personas accederán a la información de los partidos políticos de manera 
directa, en los términos que disponga la ley a que se refiere el artículo 6o. 
constitucional en materia de transparencia. 
 
3. La legislación de la materia establecerá los órganos, formatos, procedimientos y 
plazos para desahogar las solicitudes que se presenten sobre la información de 
los partidos políticos. 
 
4. Cuando la información solicitada se encuentre disponible públicamente, 
incluyendo las páginas electrónicas oficiales del Instituto y Organismos Públicos 
Locales, o del partido político de que se trate, se deberá entregar siempre dicha 
información notificando al solicitante la forma en que podrá obtenerla. 
 
5. Cuando la información no se encuentre disponible públicamente, las solicitudes 
de acceso a la información procederán en forma impresa o en medio electrónico. 
 
6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, como 
mínimo, la información especificada como obligaciones de transparencia en la ley 
de la materia. 
 
7. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto y Organismos 
Públicos Locales, o que éste genere respecto a los mismos, por regla general 
deberá ser pública y sólo se podrá reservar por excepción, en los términos que 
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disponga la ley de la materia, y deberá estar a disposición de toda persona a 
través de la página electrónica del Instituto y Organismos Públicos Locales 
respectivamente. 
 
 

Artículo 29. 
 
1. Los partidos políticos deberán contemplar en sus estatutos la forma de 
garantizar la protección de los datos personales de sus militantes, así como los 
derechos al acceso, rectificación, cancelación y oposición de éstos. 
 
 

Artículo 30. 
 
1. Se considera información pública de los partidos políticos: 
 
a) Sus documentos básicos; 
 
b) Las facultades de sus órganos de dirección; 
 
c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, 
aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las 
obligaciones y derechos de sus militantes, la elección de sus dirigentes y la 
postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 
 
d) El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente el apellido paterno, 
materno, nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO e) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
e) EL DIRECTORIO DE SUS ÓRGANOS NACIONALES, ESTATALES, 
MUNICIPALES, DE (SIC) CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, REGIONALES, 
DELEGACIONALES Y DISTRITALES; 
 
f) Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los integrantes de 
los órganos a que se refiere el inciso anterior, así como de cualquier persona que 
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reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función o 
cargo que desempeñe dentro o fuera de éste; 
 
g) Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, 
concesiones y prestación de bienes y servicios; 
 
h) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el 
Instituto; 
 
i) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación 
electoral que realicen con agrupaciones políticas nacionales; 
 
j) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación 
de sus candidatos a cargos de elección popular; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO k) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
k) LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO OTORGADOS EN 
CUALQUIER MODALIDAD, A SUS ÓRGANOS NACIONALES, ESTATALES, 
MUNICIPALES Y DE (SIC) CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE LOS ÚLTIMOS 
CINCO AÑOS Y HASTA EL MES MÁS RECIENTE, ASÍ COMO LOS 
DESCUENTOS CORRESPONDIENTES A SANCIONES; 
 
l) Los informes que estén obligados a entregar en términos de lo dispuesto en la 
presente Ley, el estado de la situación patrimonial del partido político, el inventario 
de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, tengan arrendados o estén 
en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los anexos que formen 
parte integrante de los documentos anteriores, la relación de donantes y los 
montos aportados por cada uno; 
 
m) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean 
objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así 
como su debido cumplimiento; 
 
n) Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte del 
proceso así como su forma de acatarla; 
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o) Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 
 
p) Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, así como 
su cabal cumplimiento; 
 
q) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto; 
 
r) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o 
capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico del partido político; 
 
s) El dictamen y resolución que el Consejo General haya aprobado respecto de los 
informes a que se refiere el inciso l) de este párrafo, y 
 
t) La demás que señale esta Ley y las leyes aplicables en materia de 
transparencia. 
 
 

Artículo 31. 
 
1. Se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de 
los órganos internos de los partidos políticos, la correspondiente a sus estrategias 
políticas, la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la 
referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 
militantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en 
términos de la ley de la materia. 
 
2. No se podrá reservar la información relativa a la asignación y ejercicio de los 
gastos de campañas, precampañas y gastos en general del partido político con 
cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de cualquier tipo o especie que 
realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados. 
 
 

Artículo 32. 
 
1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública 
establecida en este Capítulo de forma permanente a través de sus páginas 
electrónicas, sin perjuicio de la periodicidad, formatos y medios que establezca 
para todas las obligaciones de transparencia, esta Ley y la normatividad de la 
materia. 
 
 

Artículo 33. 
 
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será 
sancionado en los términos que dispone la ley de la materia, sin perjuicio de las 
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sanciones establecidas para los partidos políticos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 

 
TÍTULO TERCERO 
 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

 
CAPÍTULO I 
 
De los Asuntos Internos de los Partidos Políticos 
 
 

Artículo 34. 
 
1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 
41 de la Constitución, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el 
conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, 
con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esta Ley, así como 
en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 
 
2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO a) DEL NUMERAL 2 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
a) LA ELABORACIÓN Y MODIFICACIÓN DE SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, 
LAS CUALES EN NINGÚN CASO SE PODRÁN HACER UNA VEZ INICIADO EL 
PROCESO ELECTORAL. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN 
IMPEDIDAS PARA ORDENAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LA 
MODIFICACIÓN DE SUS DOCUMENTOS BÁSICOS; 
 
b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria 
afiliación de los ciudadanos a éstos; 
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c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 
 
d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO e) DEL NUMERAL 2 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
e) LOS PROCESOS DELIBERATIVOS PARA LA DEFINICIÓN DE SUS 
ESTRATEGIAS POLÍTICAS Y ELECTORALES Y, EN GENERAL, PARA LA 
TOMA DE DECISIONES POR SUS ÓRGANOS INTERNOS Y DE LOS 
ORGANISMOS QUE AGRUPEN A SUS MILITANTES; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO f) DEL NUMERAL 2 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
f) LA EMISIÓN DE LOS REGLAMENTOS INTERNOS Y ACUERDOS DE 
CARÁCTER GENERAL QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS DOCUMENTOS BÁSICOS; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO g) AL NUMERAL 2 DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 
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DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
g) LOS MECANISMOS, REGLAS Y LINEAMIENTOS CON LOS CUALES LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ESTABLECEN EL CUMPLIMIENTO A LAS ACCIONES 
AFIRMATIVAS QUE DETERMINEN SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, Y 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO h) AL NUMERAL 2 DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 
DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
h) LA REGULACIÓN DE SU ORGANIZACIÓN Y, EN GENERAL, LAS FORMAS 
EN QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CUMPLEN CON SUS OBLIGACIONES 
PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN ESTA LEY. 
 
 

 
CAPÍTULO II 
 
De los Documentos Básicos de los Partidos Políticos 
 
 

 
Artículo 35. 
 
1. Los documentos básicos de los partidos políticos son: 
 
a) La declaración de principios; 
 
b) El programa de acción, y 
 
c) Los estatutos. 
 
 

Artículo 36 
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1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos 
básicos de los partidos políticos, el Consejo General atenderá el derecho de los 
partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan 
funcionar de acuerdo con sus fines. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
2. LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN COMUNICAR AL INSTITUTO LOS 
REGLAMENTOS QUE EMITAN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS 
POSTERIORES A SU APROBACIÓN, EL CUAL VERIFICARÁ EL APEGO DE 
DICHOS REGLAMENTOS A LA CONSTITUCIÓN, A ESTA LEY Y A LAS 
NORMAS ESTATUTARIAS DE DICHOS PARTIDOS, Y LOS ASENTARÁ EN EL 
REGISTRO RESPECTIVO. 
 
 

Artículo 37. 
 
1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 
 
a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones 
que de ella emanen; 
 
b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule el 
solicitante; 
 
c) La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al 
solicitante a cualquier organización internacional o lo haga depender de entidades 
o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda 
clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o 
de ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que esta 
Ley prohíbe financiar a los partidos políticos; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática; 
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(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades 
y equidad entre mujeres y hombres; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y 
electorales de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales firmados y ratificados por México, y 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan 
violencia política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de 
Acceso y las demás leyes aplicables. 
 
 

Artículo 38. 
 
1. El programa de acción determinará las medidas para: 
 
a) Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 
 
b) Proponer políticas públicas; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
c) Formar ideológica y políticamente a las y los militantes; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
d) Promover la participación política de las militantes; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad 
política del partido, así como la formación de liderazgos políticos, y 
 
(REFORMADO Y REUBICADO [N. DE E. ANTES INCISO D], D.O.F. 13 DE ABRIL 
DE 2020) 
f) Preparar la participación activa de las y los militantes en los procesos 
electorales. 
 
 

Artículo 39. 
 
1. Los estatutos establecerán: 
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a) La denominación del partido político, el emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el 
emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 
 
b) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus 
miembros, así como sus derechos y obligaciones; 
 
c) Los derechos y obligaciones de los militantes; 
 
d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político; 
 
e) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de 
los órganos internos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los 
mismos; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de 
liderazgos políticos de mujeres al interior del partido; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género; 
 
(REFORMADO Y REUBICADO [N. DE E. ANTES INCISO F], D.O.F. 13 DE ABRIL 
DE 2020) 
h) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de candidaturas; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO i) AL NUMERAL 1 DE ESTE 
ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 
DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
i) LAS ACCIONES AFIRMATIVAS QUE, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU VIDA 
INTERNA, DETERMINE CADA PARTIDO POLÍTICO Y LA FORMA DE 
CUMPLIMIENTO DE ESTAS. 
 
j) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que 
participe, sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 
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(REFORMADO Y REUBICADO [N. DE E. ANTES INCISO H], D.O.F. 13 DE ABRIL 
DE 2020) 
k) La obligación de sus candidatas o candidatos de sostener y difundir la 
plataforma electoral durante la campaña electoral en que participen; 
 
l) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos 
políticos; 
 
(REFORMADO Y REUBICADO [N. DE E. ANTES INCISO J], D.O.F. 13 DE ABRIL 
DE 2020) 
m) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los 
mecanismos alternativos de solución de controversias internas, con los cuales se 
garanticen los derechos de las y los militantes, así como la oportunidad y legalidad 
de las resoluciones, y 
 
n) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones 
internas, mediante un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías 
procesales mínimas que incluyan los derechos de audiencia y defensa, la 
descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna o causales de 
expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 
 
 

 
CAPÍTULO III 
 
De los Derechos y Obligaciones de los Militantes 
 
 

Artículo 40. 
 
1. Los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de sus 
militantes conforme a su nivel de participación y responsabilidades. Asimismo, 
deberán establecer sus derechos entre los que se incluirán, al menos, los 
siguientes: 
 
a) Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en 
asambleas, consejos, convenciones o equivalentes, en las que se adopten 
decisiones relacionadas con la aprobación de los documentos básicos del partido 
político y sus modificaciones, la elección de dirigentes y candidatos a puestos de 
elección popular, la fusión, coalición, formación de frentes y disolución del partido 
político; 
 
b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos 
de representación popular, cumpliendo con los requisitos que se establezcan en 
las disposiciones aplicables y en los estatutos de cada partido político; 
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c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser 
nombrado en cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por sus estatutos; 
 
d) Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del partido político, en 
los términos de las leyes en materia de transparencia, independientemente de que 
tengan o no interés jurídico directo en el asunto respecto del cual solicitan la 
información; 
 
e) Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, 
con base en la normatividad interna, se encuentren obligados a presentar durante 
su gestión; 
 
f) Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político; 
 
g) Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales; 
 
h) Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir 
orientación jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando 
sean violentados al interior del partido político; 
 
i) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y 
decisiones de los órganos internos que afecten sus derechos político-electorales, y 
 
j) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante. 
 
 

Artículo 41. 
 
1. Los estatutos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de sus 
militantes y deberán contener, al menos, las siguientes: 
 
a) Respetar y cumplir los estatutos y la normatividad partidaria; 
 
b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción; 
 
c) Contribuir a las finanzas del partido político en los términos previstos por las 
normas internas y cumplir con el pago de cuotas que el partido determine, dentro 
de los límites que establezcan las leyes electorales; 
 
d) Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias; 
 
e) Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 
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f) Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos 
facultados para ello y con base en las normas partidarias; 
 
g) Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le 
corresponda asistir, y 
 
h) Formarse y capacitarse a través de los programas de formación del partido 
político. 
 
 

Artículo 42. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
1. EL INSTITUTO VERIFICARÁ QUE UNA MISMA PERSONA NO SE 
ENCUENTRE AFILIADA EN MÁS DE UN PARTIDO POLÍTICO Y ESTABLECERÁ 
MECANISMOS DE CONSULTA DE LOS PADRONES RESPECTIVOS. LOS 
MECANISMOS Y SISTEMAS DE CONSULTA DE LOS PADRONES QUE 
ESTABLEZCA EL INSTITUTO DEBERÁN CONTAR CON MEDIOS QUE 
GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES, ASÍ COMO 
ELEMENTOS QUE PERMITAN VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE LOS 
DOCUMENTOS DE AFILIACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, ESTA 
VERIFICACIÓN A LOS PADRONES DE LOS PARTIDOS NO DARÁ LUGAR A 
SANCIÓN ECONÓMICA ALGUNA. LOS CIUDADANOS REGISTRADOS EN EL 
SISTEMA DEL INSTITUTO PODRÁN SOLICITAR SU BAJA AL PARTIDO 
POLÍTICO CORRESPONDIENTE EN CUALQUIER MOMENTO Y SIN 
LIMITACIÓN ALGUNA, SIN QUE SE GENERE SANCIÓN ALGUNA AL PARTIDO 
POLÍTICO DE QUE SE TRATE. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
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DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
2. EN CASO DE QUE UN CIUDADANO APAREZCA EN MÁS DE UN PADRÓN 
DE AFILIADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, SE PROCEDERÁ CONFORME AL 
ARTÍCULO 18 DE ESTA LEY. 
 
 

 
CAPÍTULO IV 
 
De los Órganos Internos de los Partidos Políticos 
 
 

Artículo 43. 
 
1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, 
cuando menos, los siguientes: 
 
a) Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de todas las 
entidades federativas en el caso de partidos políticos nacionales, o de los 
municipios en el caso de partidos políticos locales, la cual será la máxima 
autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas; 
 
b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos, 
según corresponda, que será el representante del partido, con facultades 
ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autorización en las decisiones de las 
demás instancias partidistas; 
 
c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales 
y anuales, de precampaña y campaña; 
 
d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de 
la organización de los procesos para la integración de los órganos internos del 
partido político y para la selección de candidatos a cargos de elección popular; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 
intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial, objetivo y aplicará la 
perspectiva de género en todas las resoluciones que emita. 
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f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso 
a la información que la Constitución y las leyes de la materia imponen a los 
partidos políticos, y 
 
g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y 
dirigentes. 
 
2. Los partidos políticos nacionales deberán contar, además de los señalados en 
el párrafo anterior, con comités o equivalentes en las entidades federativas con 
facultades ejecutivas. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
3. En dichos órganos internos se garantizará el principio de paridad de género. 
 
 

 
CAPÍTULO V 
 
De los Procesos de Integración de Órganos Internos y de Selección de Candidatos 
 
 

Artículo 44. 
 
1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de los 
partidos políticos y para la postulación de candidatos a cargos de elección popular, 
estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 
anterior y se desarrollarán con base en los lineamientos básicos siguientes: 
 
a) El partido político, a través del órgano facultado para ello, publicará la 
convocatoria que otorgue certidumbre y cumpla con las normas estatutarias, la 
cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 
 
I. Cargos o candidaturas a elegir; 
 
II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la 
identificación de los precandidatos o candidatos con los programas, principios e 
ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren el contenido 
esencial del derecho a ser votado; 
 
III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 
 
IV. Documentación a ser entregada; 
 
V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de 
registro; 
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VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes 
y de precampaña para cargos de elección popular, en los términos que establezca 
el Instituto; 
 
VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser 
libre y secreto; 
 
VIII. Fecha y lugar de la elección, y 
 
IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de 
campaña o de precampaña, en su caso. 
 
b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo 
anterior: 
 
I. Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, 
y 
 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
II. Garantizará la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, paridad y 
legalidad de las etapas del proceso. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
2. AL TRATARSE DE CARGOS UNIPERSONALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DEBEN DETERMINAR LOS MECANISMOS Y FORMAS DE GARANTIZAR LA 
PARIDAD DE GÉNERO, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 11 BIS, 
PÁRRAFO 1 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 
 
 

Artículo 45. 
 
1. Los partidos políticos podrán solicitar al Instituto que organice la elección de sus 
órganos de dirección, con base en sus estatutos, reglamentos y procedimientos, y 
con cargo a sus prerrogativas. 



 

04/06/2026 12:07 p. m. 52 
 

 

 
2. Para la organización y el desarrollo del proceso de elección, se aplicarán las 
reglas siguientes: 
 
a) Los partidos políticos establecerán en sus estatutos el órgano interno facultado, 
los supuestos y el procedimiento para determinar la procedencia de la solicitud; 
 
b) El partido político presentará al Instituto la solicitud de apoyo por conducto del 
órgano ejecutivo previsto en el artículo 43, inciso b) de esta Ley, cuatro meses 
antes del vencimiento del plazo para la elección del órgano de dirección que 
corresponda. 
 
En caso de que, por controversias planteadas ante tribunales, el plazo de 
renovación de un órgano de dirección se hubiere vencido, el partido político podrá 
solicitar al Instituto, organice la elección fuera del plazo señalado en el párrafo 
anterior; 
 
c) Los partidos sólo podrán solicitar la colaboración del Instituto durante periodos 
no electorales; 
 
d) El partido político solicitante acordará con el Instituto los alcances de su 
participación, así como las condiciones para la organización y desarrollo del 
proceso, las cuales deberán estar apegadas a lo establecido en los Estatutos y 
reglamentos del partido político; 
 
e) En el acuerdo se establecerán los mecanismos para que los costos de 
organización del proceso, en los cuales podrá incluirse la eventual contratación 
por obra determinada de personal por parte del Instituto para tal fin, sean con 
cargo a las prerrogativas del partido político solicitante; 
 
f) El Instituto se coordinará con el órgano previsto en el inciso d) del artículo 43 de 
esta Ley para el desarrollo del proceso; 
 
g) La elección se realizará preferentemente con el apoyo de medios electrónicos 
para la recepción de la votación, y 
 
h) El Instituto únicamente podrá rechazar la solicitud si existe imposibilidad 
material para organizar la elección interna. 
 
 

 
CAPÍTULO VI 
 
De la Justicia Intrapartidaria 
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Artículo 46. 
 
1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria que 
incluyan mecanismos alternativos de solución de controversias. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, 
deberá estar integrado de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por 
un número impar de integrantes; será el órgano responsable de impartir justicia 
interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así 
mismo deberá sustanciar cualquier procedimiento con perspectiva de género, y el 
respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos. 
 
3. Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de 
solución de controversias sobre asuntos internos, para lo cual deberán prever los 
supuestos en los que serán procedentes, la sujeción voluntaria, los plazos y las 
formalidades del procedimiento. 
 
 

Artículo 47. 
 
1. El órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo anterior aprobará 
sus resoluciones por mayoría de votos. 
 
2. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos 
políticos serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos para tales 
efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los derechos de los 
militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los 
militantes tendrán derecho de acudir ante el Tribunal. 
 
3. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar 
los derechos políticos de los ciudadanos en relación con los principios de auto 
organización y auto determinación de que gozan los partidos políticos para la 
consecución de sus fines. 
 
 

Artículo 48. 
 
1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes 
características: 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las 
resoluciones se emitan de manera pronta y expedita, aplicando la perspectiva de 
género y garantizando el acceso a la justicia; 
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b) Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y resolución de los 
medios de justicia interna; 
 
c) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y 
 
d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los afiliados en 
el goce de los derechos político-electorales en los que resientan un agravio. 
 
 

 
TÍTULO CUARTO 
 
DEL ACCESO A LA RADIO Y A LA TELEVISIÓN 
 
 

Artículo 49. 
 
1. Conforme a lo señalado en el artículo 41 de la Constitución, corresponde al 
Instituto la administración de los tiempos del Estado para fines electorales, en los 
términos previstos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
 

 
TÍTULO QUINTO 
 
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

 
CAPÍTULO I 
 
Del Financiamiento Público 
 
 

Artículo 50. 
 
1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo 
establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en 
las constituciones locales. 
 
2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento 
y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de 
interés público. 
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Artículo 51. 
 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL INCISO a) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
I. EL CONSEJO GENERAL, EN EL CASO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, Y EL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN EL CASO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, DEBEN DETERMINAR ANUALMENTE EL 
MONTO TOTAL POR DISTRIBUIR ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CONFORME A LO SIGUIENTE: MULTIPLICARÁ EL NÚMERO TOTAL DE 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS INSCRITOS EN EL PADRÓN ELECTORAL 
FEDERAL O LOCAL, SEGÚN SEA EL CASO, A LA FECHA DE CORTE DE 
JULIO DE CADA AÑO, POR EL SESENTA Y CINCO POR CIENTO DEL VALOR 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN DIARIA, PARA LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES; 
 
II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias 
permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, 
del artículo 41 de la Constitución; 
 
III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que 
se apruebe anualmente; 
 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por 
ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 



 

04/06/2026 12:07 p. m. 56 
 

 

 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario. 
 
b) Para gastos de Campaña: 
 
I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y 
las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad 
federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará para 
gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año; 
 
II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados 
federal o los Congresos de las entidades federativas, a cada partido político 
nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un 
monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese 
año, y 
 
III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los 
partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; 
teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio 
de la campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del 
Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser 
modificados. 
 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas 
mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por 
ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que 
se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los 
términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL INCISO c) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
II. EL CONSEJO GENERAL, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, 
VIGILARÁ QUE ÉSTOS DESTINEN EL FINANCIAMIENTO A QUE SE REFIERE 
EL PRESENTE INCISO EXCLUSIVAMENTE A LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS 
EN LA FRACCIÓN INMEDIATA ANTERIOR, Y 
 
III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que 
se apruebe anualmente. 
 
2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 
última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con 
representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el 
Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se 
les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así 
como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de 
campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 
del presente artículo, y 
 
b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como 
entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 
 
3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán 
entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la 
fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 
presupuestal aprobado para el año. 
 
 

Artículo 52. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
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JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
1. PARA QUE UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CUENTE CON RECURSOS 
PÚBLICOS LOCALES DEBE OBTENER EL TRES POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES DE 
CONGRESOS LOCALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ANTERIOR EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE. 
 
2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan 
con lo previsto en el párrafo anterior se establecerán en las legislaciones locales 
respectivas. 
 
 

 
CAPÍTULO II 
 
Del Financiamiento Privado 
 
 

Artículo 53. 
 
1. Además de lo establecido en el Capítulo que antecede, los partidos políticos 
podrán recibir financiamiento que no provenga del erario público, con las 
modalidades siguientes: 
 
a) Financiamiento por la militancia; 
 
b) Financiamiento de simpatizantes; 
 
c) Autofinanciamiento, y 
 
d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
 
 

Artículo 54. 
 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o 
en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 
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(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO b) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
b) LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, 
CENTRALIZADA O PARAESTATAL, Y LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE (SIC) 
CIUDAD DE MÉXICO; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO c) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
c) LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y DE (SIC) 
CIUDAD DE MÉXICO; 
 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 
f) Las personas morales, y 
 
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 
2. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades. 
 
 

Artículo 55. 
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1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 
identificadas. 
 
2. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos 
políticos, serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del 
veinticinco por ciento. 
 
 

Artículo 56. 
 
1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes 
modalidades: 
 
a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y 
extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los partidos 
políticos; 
 
b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los 
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, y 
 
c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes 
durante los procesos electorales federales y locales, y estará conformado por las 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos 
en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con residencia en el 
país. 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se 
trate; 
 
b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes 
durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la 
elección presidencial inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de 
sus candidatos; 
 
c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de 
esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 
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d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 
por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 
 
3. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan 
constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro 
Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la aportación se 
realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a 
nombre del aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán 
depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido político, de conformidad 
con lo que establezca el Reglamento. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 4 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
4. LAS APORTACIONES EN ESPECIE SE HARÁN CONSTAR EN UN 
CONTRATO CELEBRADO ENTRE EL PARTIDO POLÍTICO Y LA PERSONA 
APORTANTE, EN EL CUAL SE PRECISE EL VALOR UNITARIO DE LOS 
BIENES O SERVICIOS APORTADOS, EL MONTO TOTAL DE LA APORTACIÓN 
Y, EN CASO DE SER APLICABLE, EL NÚMERO DE UNIDADES APORTADAS; 
DE IGUAL FORMA LA PERSONA APORTANTE DEBE ANEXAR FACTURA DE 
COMPRA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 A, FRACCIÓN VII, INCISO C, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los 
aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que necesariamente 
deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 
 
6. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse 
únicamente para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido 
beneficiado con la aportación. 
 
 

Artículo 57. 
 
1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas 
en México cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos 
líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las reglas siguientes: 
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a) Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura de la cuenta, 
fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a 
la firma del contrato de que se trate, acompañando copia fiel del mismo, expedida 
por la institución de banca privada con la que haya sido establecido; 
 
b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados en 
instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional y a 
un plazo no mayor de un año; 
 
c) En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los 
secretos bancario o fiduciario para el Consejo General del Instituto, por lo que éste 
podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y 
operaciones, y 
 
d) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán 
destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido político. 
 
 

 
CAPÍTULO III 
 
De la Verificación de Operaciones Financieras 
 
 

Artículo 58. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
1. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN 
EJECUTIVA, PODRÁ SOLICITAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
COMPETENTE EN MATERIA DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO INFORMES DE 
OPERACIONES FINANCIERAS ANTE LA PRESUNCIÓN SOBRE EL ORIGEN 
ILÍCITO DE LOS RECURSOS APORTADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
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2. Asimismo a solicitud del órgano de fiscalización la unidad administrativa 
competente en materia de inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público informará respecto de disposiciones en efectivo que realice 
cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y 
de los municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones 
se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos 
aplicables. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 3 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
3. EL INSTITUTO NO DEBE SANCIONAR CONDUCTAS CUYA FACULTAD 
CORRESPONDA A OTRAS AUTORIDADES, FISCALES O ADMINISTRATIVAS, 
NI VINCULARLAS CON CONDUCTAS ELECTORALES. 
 
 

 
TÍTULO SEXTO 
 
DEL RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

 
CAPÍTULO I 
 
Del Sistema de Contabilidad de los Partidos Políticos 
 
 

Artículo 59. 
 
1. Cada partido político será responsable de su contabilidad y de la operación del 
sistema de contabilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y 
las decisiones que en la materia emita el Consejo General del Instituto y la 
Comisión de Fiscalización. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
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RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
2. LOS REGLAMENTOS, NORMAS GENERALES, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN NO DEBEN EMITIRSE NI 
MODIFICARSE UNA VEZ INICIADOS LOS PROCESOS ELECTORALES. 
 
 

Artículo 60. 
 
1. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá 
tener las características siguientes: 
 
a) Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 
informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados 
a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, 
transformaciones y eventos que, derivados de la actividad financiera, modifican la 
situación patrimonial del partido político; 
 
b) Las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma; 
 
c) Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los partidos 
políticos con terceros, en términos de las disposiciones civiles y mercantiles; 
 
d) Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones 
presupuestarias y contables, así como otros flujos económicos; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO AL INCISO d) 
DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN REALIZAR SUS REGISTROS 
CONTABLES EN TIEMPO REAL, ENTENDIÉNDOSE POR TIEMPO REAL, EL 
REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y EGRESOS 
DESDE EL MOMENTO EN QUE OCURREN Y HASTA 10 DÍAS POSTERIORES 
A SU REALIZACIÓN, CUANDO SE TRATE DE GASTOS RELACIONADOS CON 
PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, SIN EXCEDER LA FECHA DE LA ENTREGA DEL 
INFORME RESPECTIVO. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO AL INCISO d) 
DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
TRATÁNDOSE DE OPERACIONES RELACIONADAS CON GASTO ORDINARIO, 
SE ENTENDERÁ POR TIEMPO REAL, EL REGISTRO CONTABLE DE LAS 
OPERACIONES DE INGRESOS Y EGRESOS DESDE EL MOMENTO EN QUE 
OCURREN Y HASTA 20 DÍAS POSTERIORES A SU REALIZACIÓN. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO AL INCISO d) 
DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
NO SERÁ APLICABLE EL TIEMPO REAL PARA EL REGISTRO DE 
OPERACIONES QUE SE REALICEN A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN; 
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e) Reflejar la aplicación de los principios, normas contables generales y 
específicas e instrumentos que establezca el Consejo General del Instituto; 
 
f) Facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, 
pasivos y patrimoniales; 
 
g) Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación 
contable, a partir de la utilización del gasto devengado; 
 
h) Permitir que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la 
integración de la información presupuestaria y contable; 
 
i) Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 
derechos y obligaciones derivados de la gestión financiera; 
 
j) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 
información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, 
y 
 
k) Facilitar el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e 
inmuebles. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
2. EL SISTEMA DE CONTABILIDAD SE DESPLEGARÁ EN UN SISTEMA 
INFORMÁTICO CON DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS HARÁN SU REGISTRO CONTABLE EN LÍNEA Y EL INSTITUTO 
PODRÁ TENER ACCESO IRRESTRICTO A ESOS SISTEMAS EN EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. CUANDO EL 
SISTEMA FALLE O SUFRA INTERRUPCIONES, EL INSTITUTO DEBE 
NOTIFICAR PERSONALMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LA 
SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS, ASÍ COMO EL REINICIO DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA. 
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3. En su caso, el Instituto formulará recomendaciones preventivas a partidos 
políticos y candidatos, con vistas a mejorar la eficacia, eficiencia, oportunidad, 
consistencia y veracidad de los informes que esta Ley señala. 
 
 

 
CAPÍTULO II 
 
De las Obligaciones de los Partidos en cuanto al Régimen Financiero 
 
 

 
Artículo 61. 
 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
a) Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de 
cuenta, cuentas especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier medio 
procesable de almacenamiento de datos que les permitan facilitar el registro y la 
fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a 
medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos y la administración de 
la deuda; 
 
b) Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos, 
comparables y homogéneos, los cuales serán expresados en términos monetarios; 
 
c) Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de planeación 
financiera, control de recursos, análisis y fiscalización; 
 
d) Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos 
contables que defina el Consejo General del Instituto; 
 
e) Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años, y 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
I. En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento, sus estados financieros con un corte de información 
al momento de la solicitud; 
 
II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de 
manera trimestral del periodo inmediato anterior, y 
 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en 
un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los 
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bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los lineamientos que 
éste emita. 
 
 

Artículo 62. 
 
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho 
Consejo General. 
 
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el 
aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que 
contenga: 
 
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; 
 
b) El objeto del contrato; 
 
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 
 
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
 
e) La penalización en caso de incumplimiento. 
 
 

Artículo 63. 
 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 
deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO b) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 



 

04/06/2026 12:07 p. m. 69 
 

 

b) EFECTUAR, MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O CHEQUE 
NOMINATIVO PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO, LOS PAGOS 
CUYO MONTO EXCEDA DE NOVENTA UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE; 
 
c) Estar debidamente registrados en la contabilidad; 
 
d) Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y entero 
de impuestos a cargo de terceros, y 
 
e) Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control y rendición de cuentas. 
 
 

Artículo 64. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
1. LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDEN OPTAR POR REALIZAR LOS PAGOS 
RELATIVOS A SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, A LAS 
PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS, O BIEN ÚNICAMENTE LOS RELATIVOS A 
PROPAGANDA EN VÍA PÚBLICA DURANTE EL PERIODO DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA. 
 
2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se contrate o 
difunda en espectaculares, buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, 
muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, panorámicos, para 
buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 3 DE ESTE ARTÍCULO 
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INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
3. EN EL SUPUESTO QUE EL PARTIDO OPTE PORQUE EL INSTITUTO A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA PAGUE LA TOTALIDAD DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES CONTRAÍDAS POR EL PARTIDO EN LA 
ETAPA DE CAMPAÑA, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA TENDRÁ EN TODO 
MOMENTO A LO LARGO DE LA CAMPAÑA EL USO EXCLUSIVO DE LAS 
CHEQUERAS. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 4 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
4. PARA EL CASO DE QUE EL PARTIDO POLÍTICO OPTE POR QUE EL 
INSTITUTO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, PAGUE ÚNICAMENTE 
LA PROPAGANDA EN VÍA PÚBLICA SE UTILIZARÁ UNA CUENTA PARA TAL 
FIN CUYA CHEQUERA SERÁ EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 5 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
5. EL CONSEJO GENERAL EXPEDIRÁ LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS PAGOS POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA, LOS CUALES DEBERÁN GARANTIZAR, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, LA TRANSPARENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS; LA 
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REALIZACIÓN DE LOS PAGOS EN FORMA OPORTUNA; EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA FISCAL, Y LA CONCILIACIÓN DE 
SALDOS. 
 
 

Artículo 65. 
 
1. El Instituto emitirá los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los 
registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos 
de validación de contrataciones respecto de los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos. 
 
 

 
TÍTULO SÉPTIMO 
 
OTRAS PRERROGATIVAS 
 
 

 
CAPÍTULO I 
 
Régimen Fiscal 
 
 

Artículo 66. 
 
1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos 
siguientes: 
 
a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, 
y con las ferias, festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse 
recursos para el cumplimiento de sus fines; 
 
b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la 
enajenación de los inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus 
funciones específicas, así como los ingresos provenientes de donaciones en 
numerario o en especie; 
 
c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus 
principios, programas, estatutos y, en general, para su propaganda, así como por 
el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma, y 
 
d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 67. 
 
1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los 
siguientes casos: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO a) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
a) EN EL DE CONTRIBUCIONES, INCLUIDAS TASAS ADICIONALES QUE 
ESTABLEZCAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SOBRE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA, DE SU FRACCIONAMIENTO, ADICIONALES QUE SE 
ESTABLEZCAN SOBRE LA PROPIEDAD, DIVISIÓN, CONSOLIDACIÓN, 
TRASLACIÓN Y MEJORA, ASÍ COMO LOS QUE TENGAN POR BASE EL 
CAMBIO DE VALOR DE LOS INMUEBLES, Y 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO b) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
b) DE LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE ESTABLEZCAN LOS ESTADOS, 
LOS MUNICIPIOS O (SIC) CIUDAD DE MÉXICO POR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
 

Artículo 68. 
 
1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 66 de esta Ley, no releva a los 
partidos políticos del cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 
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2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, 
conforme a las leyes aplicables, el Impuesto Sobre la Renta que corresponda por 
los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución equivalente que 
realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes 
que les presten servicios. La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos dará aviso a las autoridades fiscales competentes de la omisión 
en el pago de impuestos y otras contribuciones en que incurran los partidos 
políticos. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 3 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
3. SI EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN, LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN ADVIERTE QUE UN PARTIDO 
POLÍTICO OMITIÓ RETENER O ENTERAR LOS IMPUESTOS FEDERALES 
REFERIDOS EN EL NUMERAL QUE ANTECEDE, NO PODRÁ SER 
SANCIONADA LA OMISIÓN HASTA EN TANTO QUE SE DECRETE POR LA 
AUTORIDAD HACENDARIA CORRESPONDIENTE. 
 
 

 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CAPÍTULO II, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
CAPÍTULO II 
 
De las franquicias postales 
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Artículo 69. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
1. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DISFRUTARÁN DE LAS 
FRANQUICIAS POSTALES, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, QUE 
SEAN NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 
 
 

Artículo 70. 
 
1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 
 
a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio 
Instituto, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los 
partidos políticos nacionales. En años no electorales el monto total será 
equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades 
ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 
 
b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos 
nacionales; 
 
c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que 
corresponda anualmente por concepto de esta prerrogativa a cada partido político 
nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los servicios proporcionados a 
cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso el Instituto 
ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al 
concluir el ejercicio fiscal que corresponda quedaren remanentes por este 
concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como economías 
presupuestarias; 
 
d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada 
partido. Los representantes de los partidos ante el Consejo General informarán 
oportunamente al Instituto, sobre la asignación anual entre dichos comités de la 
prerrogativa que les corresponda; 
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(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO e) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
e) LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN ACREDITAR, ANTE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS Y ANTE LOS ÓRGANOS LOCALES Y 
OFICINAS AUXILIARES, A DOS REPRESENTANTES AUTORIZADOS POR 
CADA UNO DE SUS COMITÉS PARA FACTURAR EL ENVÍO DE SU 
CORRESPONDENCIA ORDINARIA, SU PROPAGANDA Y SUS 
PUBLICACIONES PERIÓDICAS. LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEBE 
COMUNICAR AL SERVICIO POSTAL MEXICANO LOS NOMBRES DE LAS 
PERSONAS REPRESENTANTES AUTORIZADAS, Y HARÁ LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA QUE SE LES TENGA POR ACREDITADAS; 
 
f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su 
correspondencia, la propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités 
estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité nacional y dentro 
de sus respectivas demarcaciones territoriales; 
 
g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los 
partidos políticos harán los depósitos de su correspondencia, garantizando que 
estén dotadas de los elementos necesarios para su manejo. Los representantes 
autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección Ejecutiva o las 
vocalías deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 
 
h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible 
su condición de remitente; 
 
i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal 
Mexicano para los efectos establecidos en el presente artículo; este último 
informará, en los términos y plazos que se convengan, del uso que haga cada 
partido político de su prerrogativa, así como de cualquier irregularidad que en el 
uso de la misma llegue a conocer, y 
 
j) Los partidos políticos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la 
sustitución de sus representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al 
Servicio Postal Mexicano. 
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(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA ESTE ARTÍCULO, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
Artículo 71. (DEROGADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
 
 

 
TÍTULO OCTAVO 
 
DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

 
CAPÍTULO I 
 
Fiscalización de las Actividades Ordinarias Permanentes de los Partidos Políticos 
 
 

Artículo 72. 
 
1. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento 
para actividades ordinarias. 
 
2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 
 
a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido 
político con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida 
democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de la mujer; 
 
(NOTA: EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL CONSIDERANDO VIGÉSIMO CUARTO, 
ASÍ COMO EN EL RESOLUTIVO SÉPTIMO DE LA SENTENCIA DICTADA AL 
RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2014 Y SUS 
ACUMULADAS 26/2014, 28/2014 Y 30/2014, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
PÁRRAFO 2, INCISO B) DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, 
LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DE ACUERDO A 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA 
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SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/). 
B) LOS GASTOS DE ESTRUCTURA PARTIDISTA DE CAMPAÑA REALIZADOS 
DENTRO DE LOS PROCESOS ELECTORALES; 
 
 
c) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá 
ser mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido para el año en el cual 
se desarrolle el proceso interno; 
 
d) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 
 
e) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá 
difundir el emblema del partido político, así como las diferentes campañas de 
consolidación democrática, sin que en las mismas se establezca algún tipo de 
frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, y 
 
(NOTA: EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL CONSIDERANDO VIGÉSIMO CUARTO, 
ASÍ COMO EN EL RESOLUTIVO SÉPTIMO DE LA SENTENCIA DICTADA AL 
RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2014 Y SUS 
ACUMULADAS 26/2014, 28/2014 Y 30/2014, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
PÁRRAFO 2, INCISO F) DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, 
LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DE ACUERDO A 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA 
SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/). 
F) LOS GASTOS RELATIVOS A ESTRUCTURAS ELECTORALES QUE 
COMPRENDEN EL CONJUNTO DE EROGACIONES NECESARIAS PARA EL 
SOSTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DEL PERSONAL QUE PARTICIPA A 
NOMBRE O BENEFICIO DEL PARTIDO POLÍTICO EN EL ÁMBITO SECTORIAL, 
DISTRITAL, MUNICIPAL, ESTATAL O NACIONAL DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN LAS CAMPAÑAS. 
 
(NOTA: EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL CONSIDERANDO VIGÉSIMO CUARTO, 
ASÍ COMO EN EL RESOLUTIVO SÉPTIMO DE LA SENTENCIA DICTADA AL 
RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2014 Y SUS 
ACUMULADAS 26/2014, 28/2014 Y 30/2014, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
PÁRRAFO 3 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
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PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/). 
3. LOS GASTOS DE ESTRUCTURAS ELECTORALES COMPRENDERÁN LOS 
REALIZADOS PARA EL PAGO DE VIÁTICOS Y ALIMENTOS DE: 
 
A) LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN SUS ACTIVIDADES ESTATUTARIAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS; 
 
B) LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS O EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PREVISTOS EN EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 
43 DE ESTA LEY, EN ACTIVIDADES ANTE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES; 
 
C) LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES ANTE LOS COMITÉS O EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PREVISTOS EN EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 
43 DE ESTA LEY; 
 
D) LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL 
INSTITUTO O ANTE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES; 
 
E) LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LAS 
CASILLAS DE RECEPCIÓN DEL VOTO; 
 
F) LOS QUE DERIVEN DEL ACUERDO EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL 
A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, PREVIO A LA 
ENTREGA DE LOS INFORMES DE GASTOS ORDINARIOS DE CADA UNO DE 
LOS EJERCICIOS, Y 
 
G) LA PROPAGANDA INSTITUCIONAL QUE DIFUNDA LOS LOGROS DE 
GOBIERNO DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES. 
 
 

Artículo 73. 
 
1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los 
rubros siguientes: 
 
a) La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la 
ciudadanía de la evolución, desarrollo, avances, y cualquier tema de interés 
relacionado con el liderazgo político de la mujer; 
 
b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos o cualquier 
forma de difusión de temas de interés relacionados con la paridad de género; 
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c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos y 
proyecciones que permitan difundir temas relacionados con el desarrollo de la 
mujer en su incorporación a la vida política; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020) 
d) La creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género; 
 
e) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y 
desarrollo de las acciones en la materia, y 
 
f) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
 
 

Artículo 74. 
 
1. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes actividades específicas 
que desarrollan como entidades de interés público, entendiéndose como tales las 
siguientes: 
 
a) La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de 
evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y el 
respeto a los derechos humanos, entre la ciudadanía; 
 
b) La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas; 
 
c) La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de 
difusión, de información de interés del partido, de los militantes y simpatizantes, y 
 
d) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
 
 

 
CAPÍTULO II 
 
Fiscalización de los Partidos Políticos durante los Procesos Electorales 
 
 

Artículo 75. 
 
1. El Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo al 
inicio de las precampañas determinará el tipo de gastos que serán estimados 
como de precampaña de acuerdo a la naturaleza de las convocatorias emitidas 
por los partidos políticos. 
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Artículo 76. 
 
1. Para los efectos de este Capítulo se entienden como gastos de campaña: 
 
a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 
 
b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del 
personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos 
de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 
 
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 
Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones 
pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. 
En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio impreso, 
deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción 
pagada; 
 
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los 
realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes 
al mismo objetivo; 
 
e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las 
candidaturas registradas del partido y su respectiva promoción; 
 
f) Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y 
discusión ante la ciudadanía de los programas y acciones de los candidatos 
registrados, así como la plataforma electoral; 
 
g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de 
algún candidato o de un partido político en el periodo que transita de la conclusión 
de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, y 
 
h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización 
y previo inicio de la campaña electoral determine. 
 
2. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen 
los partidos para su operación ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones 
estatutarias y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus 
organizaciones. 
 
(NOTA: EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL CONSIDERANDO VIGÉSIMO CUARTO, 
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ASÍ COMO EN EL RESOLUTIVO OCTAVO DE LA SENTENCIA DICTADA AL 
RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2014 Y SUS 
ACUMULADAS 26/2014, 28/2014 Y 30/2014, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA 
PORCIÓN NORMATIVA DEL PÁRRAFO 3 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON 
MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA 
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/). 
3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener como 
propósito directo la obtención del voto en las elecciones federales o locales; CON 
EXCEPCIÓN DEL GASTO RELATIVO A ESTRUCTURAS ELECTORALES 
MISMO QUE SERÁ ESTIMADO COMO UN GASTO OPERATIVO ORDINARIO. 
 
 

 
CAPÍTULO III 
 
De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
 
 

Artículo 77. 
 
1. El órgano interno de los partidos políticos previsto en el artículo 43, inciso c), de 
esta Ley, será el responsable de la administración de su patrimonio y de sus 
recursos generales, de precampaña y campaña, así como de la presentación de 
los informes a que se refiere el presente Capítulo. Dicho órgano se constituirá en 
los términos y con las modalidades y características que cada partido libremente 
determine. 
 
2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y 
destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la 
práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión 
de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo 
General del dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
 

Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de 
gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 
a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 
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I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre que corresponda; 
 
II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios 
que los partidos hayan obtenido y realizado durante el periodo que corresponda; 
 
III. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación 
establecida en este inciso, y 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL INCISO a) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
IV. SI DE LA REVISIÓN QUE REALICE LA COMISIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SE ENCUENTRAN ANOMALÍAS, ERRORES U 
OMISIONES, SE DEBE NOTIFICAR AL PARTIDO POLÍTICO CON EL FIN DE 
QUE LAS SUBSANE O REALICE LAS ACLARACIONES CONDUCENTES. LOS 
INFORMES CONSTITUYEN UN PRECEDENTE PARA LA REVISIÓN ANUAL 
QUE REALIZARÁ LA AUTORIDAD. 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 
I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último 
día de diciembre del año del ejercicio que se reporte; 
 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del 
informe; 
 
III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación 
patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un 
informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda, 
y 
 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados 
por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 
 



 

04/06/2026 12:07 p. m. 83 
 

 

2. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos 
y egresos, dentro del mismo plazo señalado en la fracción I del inciso a) del 
párrafo 1 de este artículo y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
reglamento aplicable. 
 
 

Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados; 
 
II. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento 
de los informes de campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de 
manera separada las infracciones en que incurran; 
 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 
IV. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de 
precandidatos que realicen los partidos políticos serán reportados en el informe 
anual que corresponda, y 
 
V. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo las 
precampañas y que permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho 
proceso o, en su caso, una vez que el partido postule a sus candidatos, 
especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o 
sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda interna, serán 
considerados para efectos de los gastos de campaña de éste, los cuales deberán 
ser reportados en los informes correspondientes. 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de 
gastos que se refieren en el inciso anterior, y 
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(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL INCISO b) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
III. LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTARÁN INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS POR PERIODOS DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE QUE 
DÉ INICIO LA ETAPA DE CAMPAÑA, LOS CUALES DEBEN ENTREGAR A LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DENTRO DE LOS SIGUIENTES TRES DÍAS 
CONCLUIDO CADA PERIODO. 
 
 

Artículo 80. 
 
1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos 
políticos se sujetará a las siguientes reglas: 
 
a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL INCISO a) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
I. UNA VEZ ENTREGADOS LOS INFORMES TRIMESTRALES, SI DE LA 
REVISIÓN QUE REALICE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SE ENCUENTRAN 
ANOMALÍAS, ERRORES U OMISIONES, SE NOTIFICARÁ AL PARTIDO 
POLÍTICO CON EL FIN DE QUE LAS SUBSANE O REALICE LAS 
ACLARACIONES CONDUCENTES, Y 
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II. En todo caso los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente 
informativo para la autoridad. 
 
b) Informes anuales: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL INCISO b) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
I. UNA VEZ ENTREGADOS LOS INFORMES ANUALES, LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA TENDRÁ UN TÉRMINO DE SESENTA DÍAS PARA SU REVISIÓN Y 
ESTÁ FACULTADO EN TODO MOMENTO PARA SOLICITAR AL ÓRGANO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 43, INCISO C) DE ESTA LEY DE CADA PARTIDO, 
LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA COMPROBAR LA VERACIDAD DE 
LO REPORTADO EN LOS INFORMES; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL INCISO b) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
II. SI DURANTE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
ADVIERTE LA EXISTENCIA DE ERRORES U OMISIONES TÉCNICAS, 
PREVENDRÁ AL PARTIDO POLÍTICO QUE HAYA INCURRIDO EN ELLOS 
PARA QUE EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE DICHA 
PREVENCIÓN, PRESENTE LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES QUE 
CONSIDERE PERTINENTES; 
 



 

04/06/2026 12:07 p. m. 86 
 

 

(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL INCISO b) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
III. LA DIRECCIÓN EJECUTIVA ESTÁ OBLIGADA A INFORMAR AL PARTIDO 
POLÍTICO SI LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES REALIZADAS POR 
ÉSTE SUBSANAN LOS ERRORES U OMISIONES ENCONTRADOS, EN SU 
CASO, UN PLAZO IMPRORROGABLE DE CINCO DÍAS PARA QUE LOS 
SUBSANE. LA DIRECCIÓN EJECUTIVA INFORMARÁ IGUALMENTE DEL 
RESULTADO ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN SIGUIENTE; 
 
IV. Una vez concluido el plazo referido en la fracción I de este inciso o, en su caso, 
el concedido para la rectificación de errores u omisiones, contará con un plazo de 
veinte días para emitir el dictamen consolidado, así como el proyecto de 
resolución respectivo, para someterlos a consideración de la Comisión de 
Fiscalización; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL INCISO b) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
V. LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN CONTARÁ CON DIEZ DÍAS PARA 
APROBAR LOS PROYECTOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, Y 
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VI. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la Comisión de 
Fiscalización presentará en un término de setenta y dos horas, el proyecto ante el 
Consejo General, el cual contará con diez días para su discusión y aprobación. 
 
c) Informes de Precampaña: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL INCISO c) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
I. UNA VEZ ENTREGADOS LOS INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA, 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA TENDRÁ UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA 
LA REVISIÓN DE DICHOS INFORMES; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL INCISO c) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
II. LA DIRECCIÓN EJECUTIVA INFORMARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN 
SU CASO, LA EXISTENCIA DE ERRORES U OMISIONES TÉCNICAS Y LOS 
PREVENDRÁ PARA QUE EN EL TÉRMINO DE SIETE DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE DICHA NOTIFICACIÓN, PRESENTE LAS ACLARACIONES O 
RECTIFICACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
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89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL INCISO c) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
III. UNA VEZ CONCLUIDO EL TÉRMINO REFERIDO EN LA FRACCIÓN 
ANTERIOR, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA CONTARÁ CON UN TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS PARA EMITIR EL DICTAMEN CONSOLIDADO, ASÍ COMO EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN RESPECTIVO Y PARA SOMETERLO A 
CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL INCISO c) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
IV. LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN CONTARÁ CON SEIS DÍAS PARA 
APROBAR LOS PROYECTOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, Y 
 
V. Una vez concluido el periodo de seis días, la Comisión de Fiscalización 
presentará en un plazo de setenta y dos horas el proyecto ante el Consejo 
General, el cual contará con un plazo de seis días, para su discusión y aprobación. 
 
d) Informes de Campaña: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL INCISO d) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
I. LA DIRECCIÓN EJECUTIVA REVISARÁ Y AUDITARÁ, SIMULTÁNEAMENTE 
AL DESARROLLO DE LA CAMPAÑA, EL DESTINO QUE LE DEN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS A LOS RECURSOS DE CAMPAÑA; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL INCISO d) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
II. UNA VEZ ENTREGADOS LOS INFORMES DE CAMPAÑA, LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA CONTARÁ CON DIEZ DÍAS PARA REVISAR LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y LA CONTABILIDAD PRESENTADA; 
 
III. En el caso que la autoridad se percate de la existencia de errores u omisiones 
técnicas en la documentación soporte y contabilidad presentada, otorgará un plazo 
de cinco días contados a partir de la notificación que al respecto realice al partido, 
para que éste presente las aclaraciones o rectificaciones que considere 
pertinentes; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL INCISO d) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
IV. UNA VEZ CONCLUIDA LA REVISIÓN DEL ÚLTIMO INFORME, LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA CONTARÁ CON UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS PARA 
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REALIZAR EL DICTAMEN CONSOLIDADO Y LA PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN, ASÍ COMO PARA SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL INCISO d) DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADA, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
V. UNA VEZ QUE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SOMETA A CONSIDERACIÓN 
DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN EL DICTAMEN CONSOLIDADO Y LA 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, ÉSTA ÚLTIMA TENDRÁ UN TÉRMINO DE 
SEIS DÍAS PARA VOTAR DICHOS PROYECTOS Y PRESENTARLOS AL 
CONSEJO GENERAL, Y 
 
VI. Una vez aprobado el dictamen consolidado así como el proyecto de resolución 
respectivo, la Comisión de Fiscalización, a través de su Presidente, someterá a 
consideración del Consejo General los proyectos para que éstos sean votados en 
un término improrrogable de seis días. 
 
 

Artículo 81. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL 
SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
1. TODOS LOS DICTÁMENES Y PROYECTOS DE RESOLUCIÓN EMITIDOS 
POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO: 
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a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los partidos políticos; 
 
b) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los 
mismos, y 
 
c) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los 
partidos políticos después de haberles notificado con ese fin. 
 
 

Artículo 82. 
 
1. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal el dictamen consolidado 
y resolución que emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la 
ley de la materia, en cuyo caso, el Consejo General del Instituto deberá: 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO a) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
a) Remitir al Tribunal, junto con el recurso, el dictamen consolidado de la Dirección 
Ejecutiva y el informe respectivo; 
 
b) Remitir al Diario Oficial de la Federación para su publicación, una vez cumplido 
el plazo para la interposición del recurso, o presentado éste una vez que el 
Tribunal emita la resolución correspondiente, una sinopsis del dictamen, de la 
resolución aprobada por el Consejo General y, en su caso, la resolución recaída al 
recurso, y 
 
c) Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen completo, así como la 
resolución aprobada por el Consejo General y, en su caso, las resoluciones 
emitidas por el Tribunal. 
 
 

Artículo 83. 
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1. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas 
beneficiadas, de acuerdo con lo siguiente: 
 
a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en actos de 
campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o invite a 
votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que postulen, 
siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña; 
 
b) Los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o tipo de 
campaña, pero se difunda alguna política pública o propuesta del partido o 
coalición, y 
 
c) En los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención de 
lemas con los que se identifique al partido, coalición o sus candidatos o los 
contenidos de sus plataformas electorales. 
 
2. En los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos de 
elección popular, los gastos de campaña se distribuirán de la siguiente forma: 
 
a) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a 
Senador, se distribuirá el gasto en un cuarenta por ciento para Presidente de la 
República y un sesenta por ciento al candidato a Senador; 
 
b) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Diputado 
Federal, se distribuirá en un sesenta por ciento al candidato a Presidente de la 
República, y un cuarenta por ciento al candidato a Diputado Federal; 
 
c) En el caso de los candidatos a Presidente de la República, Senador y Diputado 
Federal, se distribuirá el gasto en un veinte por ciento al Presidente de la 
República, cincuenta al candidato a Senador, y en un treinta por ciento al 
candidato a Diputado Federal; 
 
d) En caso de que los gastos de campaña estén integrados para los candidatos a 
Presidente de la República, Senador, Diputado Federal y una campaña local, el 
gasto será distribuido en un quince por ciento al candidato a Presidente de la 
República; un treinta y cinco por ciento al candidato a Senador; en un veinticinco 
por ciento al Diputado Federal y un veinticinco por ciento a la campaña local 
respectiva; 
 
e) En los casos en los que intervenga el candidato a Presidente de la República y 
una campaña local, se distribuirán en un cuarenta por ciento al candidato a 
Presidente de la República y en un sesenta por ciento a la campaña local; 
 
f) En los casos en que estén integrados por los candidatos a Presidente de la 
República, Senador y una campaña local; se distribuirá en un veinte por ciento al 
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candidato a Presidente de la República; sesenta por ciento al candidato a Senador 
y un veinte por ciento al candidato de la elección local respectivo; 
 
g) En el caso en el cual intervengan los candidatos a Presidente de la República, 
Diputado Federal y un candidato en materia local, se distribuirá en un cuarenta por 
ciento al candidato a Presidente, en un treinta y cinco al candidato a Diputado 
Federal y en un veinticinco al candidato de la elección local; 
 
h) En el caso donde participe un candidato a Senador y un candidato a Diputado 
Federal, se distribuirá el gasto en un setenta por ciento al candidato a Senador y 
un treinta por ciento al candidato a Diputado Federal; 
 
i) En el supuesto en el que participe un candidato a Senador, un candidato a 
Diputado Federal y un candidato en materia local, se distribuirá en un cincuenta 
por ciento al candidato a Senador, un treinta por ciento al candidato a Diputado 
Federal y un veinte por ciento al candidato a la campaña local; 
 
j) En el caso en que participen un candidato a Senador, y un candidato de índole 
local; se distribuirá, en un setenta y cinco por ciento al candidato a Senador y un 
veinticinco al candidato de la elección local respectiva; 
 
k) En el caso en el que participe un candidato a Diputado Federal y un candidato 
relacionado con una campaña local; se distribuirá en un cincuenta por ciento, 
respectivamente, y 
 
l) En los casos de campaña federal, si se suman más de dos candidatos a 
Senadores o Diputados que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el 
porcentaje se dividirá entre los que se involucren según la campaña que 
corresponda. Este mismo supuesto será aplicable al caso de las campañas 
locales. 
 
3. Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando concurra alguno de 
los siguientes supuestos: 
 
a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o coalición; 
 
b) Se difunda la imagen del candidato, o 
 
c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa. 
 
4. El Reglamento de Fiscalización desarrollará las normas anteriores y establecerá 
las reglas para el registro contable y comprobación de los gastos a los que se 
refiere el presente artículo. 
 
 

Artículo 84. 
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1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo 
podrán solicitar en todo momento informes sobre los gastos ordinarios de los 
partidos políticos nacionales y locales a la Comisión de Fiscalización. 
 
2. En cuanto a los informes de precampaña y campaña, la Comisión de 
Fiscalización dará en sesión privada a los Consejeros Electorales un informe cada 
veinticinco días de los avances de las revisiones. 
 
 

 
TÍTULO NOVENO 
 
DE LOS FRENTES, LAS COALICIONES Y LAS FUSIONES 
 
 

Artículo 85. 
 
1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos 
y sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias 
específicas y comunes. 
 
2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para 
postular los mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos en esta Ley. 
 
3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido 
o para incorporarse en uno de ellos. 
 
4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o 
fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la primera elección 
federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 5 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
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5. ES FACULTAD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ESTABLECER EN SUS 
CONSTITUCIONES OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN O ASOCIACIÓN DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON EL FIN DE POSTULAR CANDIDATURAS 
DISTINTAS A LAS SEÑALADAS EN ESTA LEY. LOS EMBLEMAS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS APARECERÁN POR SEPARADO EN LAS BOLETAS 
ELECTORALES DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE. 
 
6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o 
participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los términos establecidos 
en sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en 
contrario. 
 
 

 
CAPÍTULO I 
 
De los Frentes 
 
 

Artículo 86. 
 
1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará 
constar: 
 
a) Su duración; 
 
b) Las causas que lo motiven; 
 
c) Los propósitos que persiguen, y 
 
d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus 
prerrogativas, dentro de los señalamientos de esta Ley. 
 
2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al 
Instituto, el que dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los 
requisitos legales y en su caso dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación para que surta sus efectos. 
 
3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su 
personalidad jurídica, su registro y su identidad. 
 
 

 
CAPÍTULO II 
 
De las Coaliciones 
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Artículo 87. 
 
1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de 
diputados por el principio de mayoría relativa. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
2. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES PUEDEN FORMAR 
COALICIONES PARA LAS ELECCIONES POR LA VÍA DE LA MAYORÍA 
RELATIVA DE GUBERNATURAS, DE JEFATURA DE GOBIERNO, DE 
DIPUTACIONES, DE LEGISLATURAS LOCALES, DE AYUNTAMIENTOS DE 
MUNICIPIOS Y DE LAS ALCALDÍAS DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE (SIC) CIUDAD DE MÉXICO. 
 
CADA PARTIDO ES RESPONSABLE DEL EJERCICIO LIBRE DE SUS 
PRERROGATIVAS Y PRESENTARÁ POR SÍ MISMO LA COMPROBACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere 
candidatos de la coalición de la que ellos formen parte. 
 
4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya 
sido registrado como candidato por alguna coalición. 
 
5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya 
haya sido registrado como candidato por algún partido político. 
 
6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No 
se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los términos 
del presente Capítulo o, en su caso, en el supuesto previsto en el párrafo 5 del 
artículo 85 de esta Ley. 
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7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, 
deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del 
presente Capítulo. 
 
8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos. 
 
9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo 
proceso electoral federal o local. 
 
10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante 
convenio de coalición. 
 
11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones de senadores y diputados, terminará automáticamente la coalición por 
la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a senadores o 
diputados de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el 
partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de 
coalición. 
 
12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 
adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio 
emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se 
sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los 
partidos políticos para todos los efectos establecidos en esta Ley. 
 
(NOTA: EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL CONSIDERANDO VIGÉSIMO SEXTO, ASÍ 
COMO EN EL RESOLUTIVO SÉPTIMO DE LA SENTENCIA DICTADA AL 
RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2014 Y SUS 
ACUMULADAS 26/2014, 28/2014 Y 30/2014, DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA 
PORCIÓN NORMATIVA DEL PÁRRAFO 13 DE ESTE ARTÍCULO INDICADA 
CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2014 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA 
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/).. 
13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 
coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán 
como un solo voto Y SIN QUE PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA PARA LA 
ASIGNACIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL U OTRAS 
PRERROGATIVAS. 
 
14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas 
propias de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional 
y su propia lista de candidatos a senadores por el mismo principio. 
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15. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar 
en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los 
partidos que las integran, por tipo de elección. 
 
 

Artículo 88. 
 
1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles. 
 
2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos 
coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus 
candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 3 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
3. SI DOS O MÁS PARTIDOS SE COALIGAN EN FORMA TOTAL PARA LAS 
ELECCIONES DE SENADURÍAS O DIPUTACIONES, DEBEN COALIGARSE 
PARA LA ELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO AL NUMERAL 
3 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ 
EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER 
CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(ADICIONADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
EN EL CASO DE LAS ELECCIONES LOCALES, SI DOS O MÁS PARTIDOS SE 
COALIGAN EN FORMA TOTAL PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES 
LOCALES O DEL CONGRESO DE (SIC) CIUDAD DE MÉXICO, DEBEN 



 

04/06/2026 12:07 p. m. 99 
 

 

COALIGARSE PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNATURA O JEFATURA DE 
GOBIERNO. 
 
4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a 
los cargos de elección, en los términos del párrafo anterior, y dentro de los plazos 
señalados para tal efecto en la presente Ley, la coalición y el registro del 
candidato para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Gobernador o Jefe de Gobierno quedarán automáticamente sin efectos. 
 
5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan 
en un mismo proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus 
candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 
 
6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos 
coaligados postulan en un mismo proceso electoral federal o local, al menos a un 
veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
plataforma electoral. 
 
 

Artículo 89. 
 
1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que 
pretendan coaligarse deberán: 
 
a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que 
establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que 
dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el 
programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados; 
 
b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 
políticos coaligados aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de 
determinado candidato para la elección presidencial; 
 
c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 
políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a 
los candidatos a los cargos de diputados y senadores por el principio de mayoría 
relativa, y 
 
d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate 
deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados y senadores 
por el principio de representación proporcional. 
 
 

Artículo 90. 
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1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se 
realice, cada partido conservará su propia representación en los consejos del 
Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 
 
 

Artículo 91. 
 
1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 
 
a) Los partidos políticos que la forman; 
 
b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 
 
c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos 
que serán postulados por la coalición; 
 
d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de 
gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los documentos en que conste la aprobación por los órganos 
partidistas correspondientes; 
 
e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece 
originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el 
señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en el caso de resultar electos, y 
 
f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la 
ley de la materia, quien ostentaría la representación de la coalición. 
 
2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos 
coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de 
gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se 
tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 
respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondientes. 
 
3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa 
de acceso a tiempo en radio y televisión en los términos previstos por la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos 
de coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 
 
5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito 
territorial y tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el 
segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución. 
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Artículo 92. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
1. LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN SEGÚN SEA 
EL CASO, DEBE PRESENTARSE AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO O DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, SEGÚN LA ELECCIÓN 
QUE LO MOTIVE, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE, 
HASTA EL DÍA EN QUE INICIE EL PERIODO DE PRECAMPAÑA DE LA 
ELECCIÓN DE QUE SE TRATE. DURANTE LAS AUSENCIAS POR VACANCIA 
DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL EL CONVENIO SE 
PRESENTARÁ ANTE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO O DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, SEGÚN LA ELECCIÓN QUE LO MOTIVE. 
 
2. El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, 
integrará el expediente e informará al Consejo General. 
 
3. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a más 
tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio. 
 
4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto o el Organismo Público 
Local, según la elección que lo motive, dispondrá su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación o en el órgano de difusión oficial local, según 
corresponda. 
 
 

 
CAPÍTULO III 
 
De las Fusiones 
 
 

Artículo 93. 
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1. La fusión de partidos sólo podrá realizarse entre dos o más partidos políticos 
nacionales; o dos o más partidos políticos locales. 
 
2. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un 
convenio en el que invariablemente se establecerán las características del nuevo 
partido; o cuál de los partidos políticos conserva su personalidad jurídica y la 
vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El convenio 
de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada 
uno de los partidos que participen en la fusión. 
 
3. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la 
que corresponda al registro del partido más antiguo entre los que se fusionen. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 4 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
4. LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE CORRESPONDAN AL NUEVO 
PARTIDO POLÍTICO LE SERÁN RECONOCIDOS Y ASIGNADOS TOMANDO 
COMO BASE LA SUMA DE LOS PORCENTAJES DE VOTACIÓN QUE LOS 
PARTIDOS FUSIONADOS OBTUVIERON EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN PARA 
DIPUTACIONES FEDERALES, Y EN SU CASO, PARA DIPUTACIONES 
LOCALES O DIPUTADOS AL CONGRESO DE (SIC) CIUDAD DE MÉXICO POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
 
5. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del 
Instituto o del Organismo Público Local, para que, una vez hecha la revisión a que 
se refiere el párrafo 2 del artículo 93 de esta Ley lo someta a la consideración del 
Consejo General. 
 
6. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local resolverá sobre 
la vigencia del registro del nuevo partido, dentro del término de treinta días 
siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
7. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente 
del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local a más tardar un 
año antes al día de la elección. 
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TÍTULO DÉCIMO 
 
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

 
CAPÍTULO I 
 
De la Pérdida del Registro 
 
 

Artículo 94. 
 
1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 
 
a) No participar en un proceso electoral ordinario; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO b) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
b) NO OBTENER EN LA ELECCIÓN ORDINARIA INMEDIATA ANTERIOR, AL 
MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN 
ALGUNA DE LAS ELECCIONES PARA DIPUTACIONES, SENADURÍAS O 
PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN CUANTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, Y DE 
GUBERNATURA, DIPUTACIÓN A LAS LEGISLATURAS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO DE JEFATURA DE GOBIERNO, DIPUTACIONES 
AL CONGRESO DE (SIC) CIUDAD DE MÉXICO Y LAS PERSONAS TITULARES 
DE LAS ALCALDÍAS DE (SIC) CIUDAD DE MÉXICO, EN CUANTO A UN 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL; 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO c) DEL NUMERAL 1 DE 
ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS 
EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
c) NO OBTENER AL MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA 
EMITIDA EN ALGUNA DE LAS ELECCIONES FEDERALES ORDINARIAS PARA 
DIPUTACIONES, SENADURÍAS O PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN CUANTO A UN PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL, O DE GOBERNATURA, DIPUTACIONES A LAS 
LEGISLATURAS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO DE JEFATURA DE 
GOBIERNO, DIPUTACIONES AL CONGRESO Y LAS PERSONAS TITULARES 
DE LAS ALCALDÍAS DE (SIC) CIUDAD DE MÉXICO, EN CUANTO A UN 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL, SI PARTICIPA COALIGADO; 
 
d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 
 
e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del 
Instituto o de los Organismos Públicos Locales, según sea el caso, las 
obligaciones que le señala la normatividad electoral; 
 
f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que 
establezcan sus estatutos, y 
 
g) Haberse fusionado con otro partido político. 
 
 

Artículo 95. 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO 
INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO 
DE 2023 DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA PUEDE SER CONSULTADA EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO, D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
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1. PARA LA PÉRDIDA DEL REGISTRO A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS A 
AL C DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO ANTERIOR, EL CONSEJO GENERAL, A 
PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
INSTITUTO, EMITIRÁ LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, MISMA QUE 
DEBE FUNDARSE EN LOS RESULTADOS DE LOS CÓMPUTOS Y 
DECLARACIONES DE VALIDEZ RESPECTIVAS DE LOS CONSEJOS DEL 
INSTITUTO, ASÍ COMO EN LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
EN CASO DE IMPUGNACIONES, Y PUBLICARLA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 
 
2. En los casos a que se refieren los incisos d) al g), del párrafo 9 del artículo 22, y 
e) al g) del párrafo 1 del artículo anterior, la resolución del Consejo General del 
Instituto sobre la pérdida del registro de una agrupación política o de un partido 
político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. No 
podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los 
incisos e) y f) del párrafo 9 del artículo 22 y d) y e) del párrafo 1 del artículo 
anterior, sin que previamente se oiga en defensa a la agrupación política o al 
partido político interesado. 
 
3. La declaratoria de pérdida de registro de un partido político o agrupación local 
deberá ser emitida por el Consejo General del Organismo Público Local, fundando 
y motivando las causas de la misma y será publicada en la gaceta o periódico 
oficial de la entidad federativa. 
 
4. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los 
triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de 
mayoría relativa. 
 
5. Si un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el 
porcentaje mínimo de votación en el último proceso electoral ordinario federal, 
podrá optar por el registro como partido político local en la o las entidades 
federativas en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos 
propios en al menos la mitad de los municipios y distritos, condición con la cual se 
le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de militantes 
con que debe contar, establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de esta 
Ley. 
 
 

Artículo 96. 
 
1. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá 
todos los derechos y prerrogativas que establece esta Ley o las leyes locales 
respectivas, según corresponda. 
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2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del 
partido político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán 
cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece esta Ley, hasta 
la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 
 
 

 
CAPÍTULO II 
 
De la Liquidación del Patrimonio de los Partidos Políticos 
 
 

Artículo 97. 
 
1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 
de la Constitución, el Instituto dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a 
la Federación los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos 
nacionales que pierdan su registro legal; para tal efecto se estará a lo siguiente, y 
a lo que determine en reglas de carácter general el Consejo General del Instituto: 
 
a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se 
desprende que un partido político nacional no obtiene el porcentaje mínimo de 
votos establecido en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 94 de esta Ley, la 
Comisión de Fiscalización designará de inmediato a un interventor responsable del 
control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido 
de que se trate. Lo mismo será aplicable en el caso de que el Consejo General del 
Instituto declare la pérdida de registro legal por cualquier otra causa de las 
establecidas en esta Ley; 
 
b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su 
representante ante el Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en 
ausencia del mismo la notificación se hará en el domicilio social del partido 
afectado, o en caso extremo por estrados; 
 
c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para 
actos de administración y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del 
partido político que no haya alcanzado el porcentaje mínimo de votación a que se 
refiere el inciso a) de este párrafo, por lo que todos los gastos que realice el 
partido deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán 
enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles que integren el 
patrimonio del partido político, y 
 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
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89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL INCISO 
d) DEL NUMERAL 1 DE ESTE ARTÍCULO INDICADO CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023) 
d) UNA VEZ QUE EL CONSEJO GENERAL, A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS, EMITA LA DECLARATORIA DE 
PÉRDIDA DE REGISTRO LEGAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DE 
ESTA LEY, O QUE EL CONSEJO GENERAL, EN USO DE SUS FACULTADES, 
HAYA DECLARADO Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN SU RESOLUCIÓN SOBRE LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO 
LEGAL DE UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, EL INTERVENTOR DESIGNADO 
DEBE: 
 
I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación tratándose de un partido político 
nacional o en la gaceta o periódico oficial de la entidad federativa, tratándose de 
un partido político local, para los efectos legales procedentes; 
 
II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, 
a cargo del partido político en liquidación; 
 
III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser 
utilizados para el cumplimiento de las obligaciones; 
 
IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en 
protección y beneficio de los trabajadores del partido político en liquidación. 
Realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales que 
correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones 
contraídas y debidamente documentadas con proveedores y acreedores del 
partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las leyes en esta 
materia; 
 
V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y 
recursos remanentes después de establecer las previsiones necesarias a los fines 
antes indicados; el informe será sometido a la aprobación de la autoridad electoral. 
Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido de que se 
trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones 
determinadas, en el orden de prelación antes señalado; 
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VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos 
serán adjudicados íntegramente a la Tesorería de la Federación tratándose de un 
partido político nacional, o a la tesorería de la entidad federativa correspondiente 
tratándose de un partido político local, y 
 
VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el 
ejercicio de las garantías que la Constitución y las leyes establecen para estos 
casos. Las decisiones de la autoridad nacional o local pueden ser impugnadas 
jurisdiccionalmente. 
 
 

 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en 
proceso se resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que 
iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos 
previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 
 
TERCERO. El Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, deberán adecuar el marco jurídico-electoral, a más 
tardar el 30 de junio de 2014. 
 
CUARTO. El Instituto dictará las disposiciones necesarias para hacer efectivo lo 
establecido en esta Ley, a más tardar el 30 de junio de 2014. 
 
QUINTO. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y 
demás reglamentación interna a lo previsto en esta Ley y en las demás 
disposiciones legales aplicables, a más tardar el 30 de septiembre de 2014. 
 
SEXTO. Los partidos políticos que a la entrada en vigor de esta Ley no cuenten 
con alguno de los órganos internos que se prevén en ésta u otras disposiciones 
jurídicas, deberán modificar su estructura orgánica y nombrar a las personas 
encargadas de las mismas, a efecto de cumplir con las disposiciones 
correspondientes, a más tardar el 30 de septiembre de 2014. 
 
SÉPTIMO. Se respetarán, conforme a la Ley, los derechos de los partidos 
políticos. 
 
OCTAVO. Las solicitudes de los partidos políticos para que el Instituto organice 
sus elecciones internas, que hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor 
del presente Decreto, no estarán sujetas al plazo establecido en el inciso b), del 
párrafo 2 del artículo 45 de esta Ley. Las solicitudes que se presenten durante el 
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año 2014, deberán ser sometidas a consideración del Instituto con un mes de 
anticipación. 
 
NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
México, D.F., a 15 de mayo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- 
Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Secretaria.- Dip. Ángel Cedillo Hernández, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
 
 

 
[N. DE E. A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMAS AL PRESENTE 
ORDENAMIENTO.] 
 
D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2020. 
 
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DE LA LEY GENERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS”.] 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto se sujetarán al marco normativo aplicable a las 
dependencias y entidades competentes, así como a la disponibilidad 
presupuestaria de cada una de ellas para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo 
que bajo ningún supuesto se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
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D.O.F. 27 DE FEBRERO DE 2022. 
 
[N. DE E. TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 23 Y 25 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y UN 
ARTÍCULO 19 TER A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA”.] 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

 
(NOTA: EL 22 DE JUNIO DE 2023, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS APARTADOS VI Y VII, ASÍ COMO EN EL 
RESOLUTIVO SEGUNDO DE LA SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2023 Y SUS ACUMULADAS 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, DECLARÓ LA INVALIDEZ DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
LA CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 23 DE JUNIO DE 2023 DE ACUERDO A LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
https://www.scjn.gob.mx/). 
D.O.F. 2 DE MARZO DE 2023. 
 
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL”.] 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se abroga la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, publicada el 22 de noviembre de 1996 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
Las disposiciones generales emitidas por el Instituto Nacional Electoral con 
antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán vigentes, en lo que 
no se opongan a la Constitución y el presente Decreto, hasta en tanto el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral emita aquéllas que deban sustituirlas. 
 
Cuarto. El presente Decreto no será aplicable en los procesos electorales del 
Estado de México y de Coahuila en 2023. 
 
Quinto. Los módulos de atención ciudadana del Registro Federal de Electores con 
que cuente el Instituto Nacional Electoral seguirán operando de forma normal. No 
deberá alterarse su cantidad con motivo de la restructuración administrativa. 
 
Sexto. Los procedimientos, medios de impugnación y actos jurídicos en general 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
resolverán conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento de su 
inicio. 
 
Séptimo. Entre enero y abril de 2023, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral identificará la normativa que se deberá adecuar conforme al presente 
Decreto, para garantizar que, antes del inicio del proceso electoral 2023-2024, 
haya emitido la necesaria para proveer el cumplimiento de lo dispuesto en las 
reformas contenidas. 
 
Octavo. Los acuerdos mediante los cuales el Instituto Nacional Electoral haya 
ejercido la facultad de atracción a la entrada en vigor del presente Decreto, 
conservarán su vigencia y objeto en sus términos y, en lo aplicable, se ejecutarán 
en la organización de los procesos electorales federal y locales de 2023-2024. 
 
Noveno. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado al Instituto 
Nacional Electoral, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos ni en los ejercicios fiscales subsecuentes. 
 
Décimo. A más tardar en abril de 2023, el Consejo General identificará las 
medidas, adecuaciones administrativas y el costo que implicará la reestructuración 
orgánica del Instituto para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
presente Decreto, y planificará su ejecución para que, a más tardar el 1 de agosto 
de 2023, se haya concluido. Los remanentes presupuestales que se generen con 
motivo de la presente disposición, deben ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 
 
Décimo Primero. El Instituto garantizará que la reestructuración orgánica que 
derive del presente Decreto se realice con pleno respeto a los derechos laborales 
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de las personas trabajadoras que se encuentren adscritas bajo cualquier régimen 
laboral. 
 
Para cubrir el pago de posibles indemnizaciones, se destinarán los recursos que 
integran los fideicomisos de pasivo laboral y de infraestructura inmobiliaria del 
Instituto Nacional Electoral. Una vez ejecutada la totalidad de los pagos 
correspondientes, se extinguirán y liquidarán dichos fideicomisos; sus remanentes 
se entregarán a la Tesorería (sic) Federación. 
 
Décimo Segundo. Entre enero y mayo de 2023, el Consejo General tomará 
opinión de los órganos desconcentrados con relación al perfil y competencias 
idóneas de los vocales operativos, con el fin de que, a más tardar el 1o. de junio 
siguiente, se tenga concluido el diseño del proceso de evaluación de los actuales 
vocales de las Juntas Distritales para determinar de entre ellos, quiénes ocuparán 
el cargo de vocal operativo en las oficinas auxiliares que se instalarán con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
El mismo mecanismo se seguirá respecto de las actuales Juntas Locales para 
diseñar el proceso de evaluación y determinar la integración de los órganos 
locales. 
 
A más tardar el 15 de agosto de 2023, deberán quedar instalados los órganos 
locales y las oficinas auxiliares de conformidad con el presente Decreto, para 
operar en los siguientes procesos electorales. 
 
Décimo Tercero. La Secretaría Ejecutiva revisará con las unidades 
administrativas, órganos delegacionales y subdelegacionales del Instituto las 
estructuras orgánicas no incluidas en la reestructuración prevista en el presente 
Decreto, con el fin de compactarlas al mínimo indispensable para su operación. 
 
Décimo Cuarto. A más tardar el 1o. de mayo de 2023, el Consejo General emitirá 
los lineamientos para la revisión, redimensionamiento y compactación de la 
estructura orgánica de las unidades administrativas del Instituto ordenada en el 
presente Decreto, así como de la Coordinación Nacional de Comunicación Social, 
la Coordinación de Asuntos Internacionales, la Dirección del Secretariado y la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática. 
 
Los lineamientos deberán establecer la metodología y políticas para cumplir tal fin, 
así como criterios técnicos para garantizar la debida alineación de las estructuras 
orgánicas y ocupacionales con las atribuciones conferidas en los ordenamientos 
jurídicos aplicables; evitar la duplicidad de funciones con otras unidades 
administrativas; establecer y justificar la descripción y perfiles de puestos; ejecutar 
una efectiva valuación de puestos; propiciar el equilibrio en los tramos de control, y 
evitar saltos jerárquicos en la línea de mando. 
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Las propuestas que se realicen para cada una de las unidades administrativas 
serán validadas técnicamente por el Órgano Interno de Control. 
 
Décimo Quinto. La Dirección Ejecutiva de Administración auxiliará a la Comisión 
de Administración para definir y realizar, a más tardar el 1o. de agosto de 2023, 
los cambios en las asignaciones presupuestales, adscripción de personal, 
mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás 
bienes utilizados por las unidades administrativas sujetas a la reestructuración 
señalada en el presente Decreto. 
 
Décimo Sexto. En la sesión ordinaria del mes de mayo de 2023, el Consejo 
General del Instituto emitirá los nombramientos de titulares de Direcciones 
Ejecutivas conforme a la reestructuración ordenada en el presente Decreto. 
 
Décimo Séptimo. Dada la modificación de las facultades de (sic) Secretaría 
Ejecutiva con la entrada en vigor del presente Decreto, la persona titular de dicho 
cargo cesará en sus funciones a partir de su publicación. 
 
De inmediato, el Consejo General nombrará de entre los directores ejecutivos, a 
un encargado de despacho. En la sesión ordinaria del mes de mayo de 2023, 
designará a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva para el periodo 2023-2029 
que cumpla los requisitos correspondientes. 
 
Décimo Octavo. El Instituto expedirá un nuevo Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional a más tardar el 30 de julio de 2023, con el fin de unificar sus 
dos sistemas: del Instituto y de los organismos públicos locales. 
 
Décimo Noveno. Los Congresos de los Estados realizarán las adecuaciones 
necesarias a su legislación secundaria conforme al presente Decreto antes de 
noventa días del inicio del proceso electoral de 2023-2024. 
 
Vigésimo. Los Organismos Públicos Locales realizarán las adecuaciones de sus 
estructuras orgánicas para establecer la estructura ocupacional mínima señalada 
en el artículo 99, párrafos 3 y 4 de la reforma a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales contenida en el presente Decreto, antes de noventa 
días del inicio del proceso electoral local de 2023-2024. 
 
Vigésimo Primero. Se ratifica a los actuales Consejeros Electorales del Consejo 
Generales (sic) y al titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 
Electoral para seguir en funciones hasta en tanto concluyan su encargo para el 
periodo en que fueron designados por la Cámara de Diputados. 
 
Vigésimo Segundo. El Congreso de la Unión creará una comisión de estudio para 
la implementación del voto electrónico, con la participación del Instituto Nacional 
Electoral y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología para diseñar de manera 
gradual, cierta, segura y austera, un sistema de votación que utilice las 
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tecnologías de la información y telecomunicaciones para facilitar la emisión del 
voto, con certeza absoluta y seguridad comprobada, en resguardo del ejercicio del 
voto libre y secreto. En un lapso máximo de cinco años deberá presentar al 
Congreso sus resultados. Mientras tanto, el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales se abstendrán de destinar recursos para el diseño e 
implementación de sistemas de votación que (sic) ajenos a los resultados de la 
Comisión señalada en el presente transitorio. 
 
Vigésimo Tercero. A más tardar en la sesión ordinaria de mayo de 2023, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá un reglamento único que 
regule el funcionamiento de su estructura orgánica, así como la organización y el 
funcionamiento de las comisiones del Consejo General y los órganos del Instituto. 
 
Vigésimo Cuarto. Los “libros de registro” a que se refieren la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos 
podrán convertirse en sistemas informáticos que permitan garantizar la generación 
de bases de datos oficiales sobre los asuntos mandatados por dichos 
ordenamientos. 
 
Vigésimo Quinto. El Instituto Nacional Electoral, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, realizará un nuevo cálculo y revisión integral de los tabuladores 
salariales de su personal y de los organismos públicos locales, para ser aplicados 
dentro de los 180 días siguientes a la fecha referida, con el fin de adecuar las 
remuneraciones a los topes establecidos en el artículo 127 constitucional. En 
ningún caso, se considerará que el personal de (sic) Instituto Nacional Electoral y 
organismos públicos locales realizan un trabajo especializado o técnico calificado 
que justifique una excepción al límite establecido en la fracción II del párrafo 
segundo de la disposición constitucional señalada. 
 
Vigésimo Sexto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a propuesta 
de la Dirección Ejecutiva de Administración, deberá emitir lineamientos que 
regulen las funciones de su personal de la rama administrativa, conforme a las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
 
Vigésimo Séptimo. La Comisión de Administración y el Pleno de la Sala Superior 
emitirán los acuerdos necesarios para garantizar que la entrada en vigor del 
presente Decreto se realice con pleno respeto a los derechos laborales de las 
personas trabajadoras que se encuentren adscritas bajo cualquier régimen laboral. 
 
Vigésimo Octavo. Las normas establecidas en los artículos 11 bis, párrafo 1, de la 
Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales y 44, párrafo 2, de la 
Ley General de Partidos Políticos serán vigentes, en tanto no se homogenicen las 
fechas de elección de las personas titulares de los poderes ejecutivos de las 
entidades federativas para garantizar que (sic) la elección paritaria de dichos 
ejecutivos en una sola circunscripción. 
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Vigésimo Noveno. Se abrogan todos los acuerdos o resoluciones emitidos por la 
autoridad electoral que vulneren el derecho a la libertad de expresión o al libre 
ejercicio periodístico. 
 
Trigésimo. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 11 Bis de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se computará el inicio 
del ciclo de las postulaciones a las gubernaturas y jefatura de gobierno de las 
entidades federativas a partir de la elección de 2024. 
 


